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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y. 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Siendo de urgente necesidad proceder á la 
recomposición de varias armas existentes e n ' 
las Maestranzas y Parques de A rtillería; oida 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, Vengo, de acuerdo con mi Consejo de 
M inistros, en autorizar al de la Guerra para 
adquirir, sin sujeción á las formalidades de 
subastas públicas, 20 .000  escalabornes para 
atender á las más urgentes necesidades del 
servicio , como comprendido en las excepcio
nes 7 .a y 9 .a del art. 6.° del Real decreto-de  
27 de Febrero de 18o2 sobre subastas públi
cas; debiendo sujetarse á ellas la adquisición 
de los demas escalabornes que se necesiten, 
limitando los plazos hasta donde lo permita el 
decreto de contratación de servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nueve. =  
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O'Donnell.

No habiendo producido remate por falta 
de licitadores, las tres subastas públicas cele
bradas para la adquisición de 40.0i)0 cargas 
de carbón vegetal que se necesitan, para las 
labores de la fábrica de municiones de guerra 
de Orbaiceta ; oida la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, Vengo en au
torizar al Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, para que proce
da á contratar dicho servicio sin la formalidad 
exp resada, como comprendido en la excep
ción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 27  
de Febrero de 1852 sobre subastas públicas.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y n u e v e .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

lim o. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Murcia acerca del ante
proyecto de la carretera que, partiendo de la de A l
bacete á Cartagena y dirigiéndose por la Cañada d e l’ 
Romero, termina en Archena; y conformándose con 
el dietámen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, se ha servido declarar de tercer or
den dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. San Ildefonso 20 de Julio de 1859.—  Cor- 
vera. = S r .  Director general de Obras públicas,

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el G obernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Cádiz acerca ¿e l ante
proyecto de la carretera que, partiendo de Arcos y v 
pasando por Paterna de Rivera y  M edina-Sidonia, 
termina en Chiclana' y  conformándose con el d ictá -  
men de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y 
Puertos, sp ha servido declarar de tercer orden dicha 
carretera.

De Real órd en jo  digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. San Ildefonso 20 de Julio de 1 8 5 9 .= C o r-  
v e ra .= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can 
tidad entregada por el Gobierno Otomano para in 
dem nizar á  los dueños, cargadores y  tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio , jabeque Virgen de 
los Angeles , bergantin N u estra  Señora del Cármen  y 
polacra F o r tu n a , de la m atrícula de Rarcelona el 
prim ero, de la de San F eliú d e Guixols el segundo, y  
de la de Mahon los dos últimos; buques, que, m anda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y  Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y  en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á  
las personas que se creyeren con derecho á  ser in
demnizadas á prorata con tal m otivo, para que en el 
plazo de s q í s  m eses acudan á  deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán  
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y L lo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxol, 1). Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea G i- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque V ir 
gen de los A n geles , se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895  rs. vn. y 78 c é n ts ., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris, y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.0 U  
reales vellón 1 /3 2 , consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los A ngeles , y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926  
reales vellón y  53 cénts. , se les llama más especial
m ente por el mismo plazo.

Igualm ente se llama á los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar d e
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantin Nuestra Señora del Cármen  al tiempo de 
su captura. — 5

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
En el dia 12 de Agosto p ró x im o , á las dos de la ta r

d e , tendrá  efecto an te  la com isión de G obierno in te rio r  
de la Secretaría del m ism o , la subasta para el su m in is
tro de leña y ca rb ó n , b.ijo las condiciones que constan 
del pliego , que se hallará de m anifiesto en la p o rte ría  
m ayor.

Madrid 28 de Julio de 1859.-= El P residen te de la Co~ . 
m isión , Andón.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Esta Dirección g enera l tiene d ispuesto  que el dia 3o 
del ac tual, á las dos en  p u n to  de la tarde, se celebre s u 
basta  pública y sim ultánea en  la m ism a, an te el G ober
n ador de la prov incia de Sevilla y  an te  el S u p erin 
tendente de las m inas de Almadén, para co n tra ta r  la con
ducción  de 10.000 q u in ta les de azogue desde dichas m i
nas á las A tarazanas de Sevilla , por el precio* m áxim o 
adm isib le de 26 rs. el q u in ta l , según el anuncio  y bajo 
el pliego de condiciones inserto  en la Gaceta del 15 de 
Julio.

Lo que se recu e rd a  ai púb lico  para su  conocim iento.
Madrid 28 de Julio de 1859.=M anuel María Yañez de 

R ivadeneira.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Bienes nacionales.

En el art. 9.° de la Real Ins tru cc ió n  de 12 de Mayo ú l
tim o para liqu idar los capitales y expedir las in sc rip c io 
nes nom inativas con ín te res de 3 por 100 á q ue tengan 
derecho las corporaciones civiles por los b ienes y censos 
de su  pertenencia enajenados ó red im id o s , se establece 
que las liquidaciones h an  de ser exam inadas y aprobadas 
por las Ju n tas  p rov inciales de ven tas, p rév ia la confor
midad de los rep resen tan tes de las corporaciones resp ec
tivas com petentem ente autorizados.

E n su  consecuencia, y  hallándose form adas por la 
C ontaduría de Hacienda p ú b lica  de esta p rov inc ia  las li- 
qu idacionés correspondien tes á las co rporaciones que se 
expresan  á con tinuación  , se pone en su  conocim iento 
por m edio de este a n u n c io , á fin de que con toda b re 
vedad au to ricen  en form a y con poder especia l al efecto, 
á qu ien  tuv iesen  por convenien te , para que en su  nom 
b re  preste la conform idad necesaria , á cuyo fin se les 
m anifestarán  las liquidaciones respec tivas en la Comisión 
principal de Ventas de Bienes n ac ionales, calle del Ca
ballero  de G racia, Tiúm. 27, cu arto  segundo.

Beneficencia.
Hospital de A ravaca.
Idem de Barajas.
Idem de Ciempozuelos,
Idem de Colm enar Viejo.
Idem de Pedrezuela.
Idem de T orrelaguna.
Idem de V icálbaro.
Idem de San Juan  de L etran  en Alcalá.
Idem del Bálsamo ^ e  Toledo,
Idem de Colm enar Viejo.
Idem de San José -de Getafe
Idem genera l de esta corte.
Idem  de D. A ntonio López, en  Morata.
Idem  de T orrelaguna.
Idem de Yallecas.
Obra pia fundada en San Miguel.
Idem  para do tar hu érfan as en Pinto.

Por el 80 por 100 de propios.
A yuntam iento  de Ajalvir.
Idem  de Alcalá de H enares.
Idem  de Aravaca.
Idem  de Barajas.
Idem  «de Buitrago.
Idem de Carabanchel alto.
Idem de Ciempozuelos.
Idem de Colm enar de Oreja.
Idem de Fuente el F resno.
Idem  de Hortaleza.
Idem  de Loeches.
Idem de Lozoya.
Icfem de M ajadahonda
Idem de Meco.
Idem  de Mejorada del Campo.
Idem  de M oraleja de Enm edio.
Idem de M orata de Tajuña.
Idem  de N avas del Rey.
Idem  de Pedrezuela.
Idem de Pozuelo de A larcon. •
Idem de Redueña.
Idem  de San Sebastian de los Reyes.
Idem  de Serranillos.
Idem  de Sevilla la Nueva.
Idem  de T itulcia.
Idem  de T orrejon  de A rdoz,
Idem de Torres.
Idem de Valdeavero..
Idem de Vicálbaro.
Idem de V illanueva de la Cañada.
Idem  de V illaviciosa de Odón.

( M adrid 26 de Julio  de 1 8 5 9 ,= P . O., Negro, — 3
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UNIVERSIDAD CENTRAL.
En v irtud  de o rden  de la D irección g en era l de In s 

trucción  p ú b lica , fecha 15 del co rrien te , se han  de p ro 
veer por oposición las plazas de D irectoia de la Escuela 
N orm al de Maestras de (andad Rea!, dotada con el su e l
do an u a l de 5.333 rs. y casa , en tre  las asp iran tes que 
tengan  título  su p e rio r, y la de au x ilia r de la misma Es
cuela con el sueldo anual de 2.500 rs. en tre  las que te n 
gan título  elem ental ó superior.

Las aspirantes á cada una de dichas plazas h an  de 
p re sen ta r  en la S ecretaría  de la Ju n ta  de Instrucción  
pública de dicha p ro v in c ia , en el té rm in o  de 15 dias, 
contados desde la fecha de la in serción  de este edicto 
en el Boletín oficial de la m ism a p ro v in c ia , sus solici
tudes docum entadas al tenor de las disposiciones si
gu ien tes:

1.a Para la plaza de D irectora, título  de M aestra su 
p e rio r de p rim era enseñanza ó copia legalizada y u n a  
relación de sus m éritos y  se rv ic io s : para la de au x iliar 
en ¡guales té rm inos , el títu lo  de Maestra elem ental.

2.a Partida de bautism o en q u e  se acredite que la 
in te resad a ha cum plido 25 años.

3.1 Certificación de buena conducta m oral y religio
sa expedida por el Alcalde y por el Cura párroco  de su 
dom icilio .

•i.1 Fe de casada sí lo fuere ,
Han ’de p resen tar adem as a lgunas labores de borda

do y costura  sin co n c lu ir, hechas por la a sp ira n te , y 
en tre  ellas algunas de p rim o r y adorno  de las q u e  se 

.ex igen  para el exam en de M aestras su p erio re s ; cu a tro  
p lanas escritas por la asp iran te  en ca rác te r bastardo  
esp añ o l, dejando u n  renglón en blanco en cada una 
de ellas.

Los ejercicios de oposición se c e le b r a r á n . conform e 
á lo p rescrito  en el Reglam ento de exam en de M aestras, 
an te e) T ribunal de Exam enes de dicha clase de Ciudad 
R e a l, y consis tirán  :

1.° En la con tinuación de las labores p resen tadas por 
la asp iran te .

En la term inación  de las citadas planas.
2.° En leer un  trozo de un m anuscrito  y otro de un  

1 ibro  en prosa y en verso.
En la de e sc rib ir , al dictado , en  letra co rrien te  un  

p árra fo  que señale el T ribunal.
En la de reso lv er en el acto uno ó m ás problem as 

dictados p o r uno de los vocales del T rib u n a l, p rac tican 
do operaciones de quebrados com unes, decim ales y de n ú 
m eros denom inados.

En dar por escrito, en  u n a  cu a rtilla  de le tra usual y 
co rrien te, explicación sobre los mejores sistem as y m éto 
dos de la enseñanza de niñas.

3.° En contestar, por espacio de u n a  hora, á u na por 
lo m enos de cada tres p reguntas, sacadas á la su e r te , so
b re  d o ctrina  cris tian a  y nociones de h is to ria  sagrada, 
g ram ática castellana y ortografía , aritm ética  con el s is 
tema legal de pesas y  medidas, p rincip ios de educación, 
sistem as y m étodos de enseñanza , elem entos de geogra
fía é h isto ria  de España , elem entos de d ibujo  aplicado á 
las labores, y ligeras nociones de h igiene dom éstica.

El T rib u n a l de exám enes form ará su  propuesta  por el 
resu ltado  de los ejercicios; y en ella d ará  lu g ar, p ara  la 
plaza de au x ilia r , á la M aestra que le m erezca en el g ra
do inm ediato in ferio r á las que figuren en  la te rn a , ó en 
la p ropuesta de único lu g ar para la plaza de D irectora, 
en térm inos que con unos mism os ejercicios puedan  pro 
veerse am bas p lazas, atendido el m érito  respectivo  de las 
que los hayan  sufrido .

Madrid 27 de Julio de 1 859 .=  El V icerector, F ranc is
co de Paula Novar.

ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA.
Convocatoria para los alumnos que deseen ingresar en la 

misma en el curso próxim o de 1859 ó 1860.
Los exám enes para la adm isioq  de los a lum nos se 

verificarán  al tenor de las siguientes bases:
1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

d ia 31 del mes de Agosto próxim o, los asp iran tes  p resen 
ta rán  en la Secretaría de la Escuela u n a  solic itud  d ir i
gida ai Sr. D irector de la m ism a en que conste su  n o m 
b re  y apellido , igualm ente que el de su s  p ad re s , el l u 
gar de su  n a tu ra le z a , la edad y las señas de su  domicilio.

La solicitud vendrá ademas acom pañada de las ce rti
ficaciones que acred iten  estar aprobado el asp iran te  en 
Física y Quím ica en algún  establecim iento de instrucción  
p ú b lica ; en  el concepto q u e , cuando así no conste , ten
drá que ser exam inado de estas asigna tu ras.

2.a Los asp iran tes  se ex am in arán  de las m aterias si
g u ien tes:A ritm ética.

G eom etría , según el Com pendio de V incent.
T rigonom etría y Geometría analítica  de dos d im ensio

nes , según Lefebure de Fourev.
Dibujo lineal de figura y de adorno hasta copiar el 

yeso en cada una de estas dos clases: será una recom en
dación el d ibujo  de a rq u itec tu ra  y el de paisaje , y el de 
tra d u c ir  bien el francés y el inglés.

3 .a Los que al tenor del art. 59 del reglam ento deseen 
in g resar ganando alguno , ó algunos añ o s , d eb e rán  su 
frir  el exám en de los m ism os después de h aber sido 
aprobados en el de m aterias de ingreso; y si en ám bos 
fuesen ap robados, serán  adm itidos en  el año co rres
pondiente .

4.a Los exám enes se verificarán  en los p rim eros 15 
d ias del próxim o mes de Setiem bre y en la m ism a form a 
que el año an te rio r.

M adrid 28 de Julio  de 1859.=D e orden del Sr. D irec
tor, el Secretario , A ndrés Coello.

Convocatoria para los alumnos que deseen ingresar en la 
carrera profesional ele Maestros de obras, Aparejadores y

Agrimensores en el curso próxim o de 1859 á 1860.
Los exám enes para la adm isión de los alum nos se 

verificarán  al tenor de las sigu ien tes bases:
1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

dia 31 del mes de Agosto próxim o, los asp iran tes p resen 
ta rán  en la Secretaria de la Escuela una solicitud d ir i
gida al Sr. D irector de la m ism a en que conste su  n o m 
b re  y ap e llid o , igualm ente qu e  el d e s ú s  p ad re s , el lu 
gar de su natu raleza , la edad y las señas de su  dom icilio.

La solicitud v en d rá  adem as acom pañada de las certi
ficaciones que acred iten  estar aprobado el asp iran te  en 
Física y Q uím ica en algún  establecim iento  de in s tru c 
ción p ú b lica ; en el concepto q u e , cuando así no conste, 
tend rá  que ser exam inado de estas asignatu ras.

2.a L os 'asp iran tes  se exam inarán  de las m aterias si
gu ien tes :

A ritm ética.
A lgebra, inclusa  la teoría general de ecuaciones y 

funciones, series y cálculos de los lím ites, según  Bourdori.
G eom etría , según el Compendio de V incent.
T rigonom etría y G eom etría analítica de dos d im ensio

nes, según Lefebjire de Fourcy.
D ibujo lineal de figura y  de adorno hasta co p ia r 'e l 

yeso en cada u na de estas dos clases: será u n a  recom en
dación el d ibu jo  de a rq u itec tu ra  y el de p aisa je , y  el de 
trad u c ir  bién el francés y el inglés.

3.a Los que al tenor del art. 59 del reg lam ento  deseen 
ing resar ganando  a lgu n o , ó algunos a ñ o s , d eberán  su 
frir  el exám en de los mismos después de hab er sido 
aprobados en  el de m aterias de ingreso ; y  si en  él lo 
fuesen igu a lm en te , se rán  adm itidos en el año  co rres
pondiente.

4.a Los exám enes se verificarán  en los p rim eros 15 
dias del próxim o mes de Setiem bre y en  la m ism a form a 
q ue el año an te rio r.

M adrid 28 de Julio de 1859.=D e órden del Sr, D irec
tor, el S ecretario , A ndrés Coello.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Sección de Hacienda.

D. G abriel A vellan , A dm inistrador que fué de Ren
tas Estancadas de esta p ro v in c ia , y en  su defecto sus h e 
rederos, se serv irán  p resen ta rse  en  la A dm inistración  
p rin c ip a l de Hacienda pública de la m ism a, den tro  del 
té rm ino  de 15 dias, para la p ráctica  de c iertas d iligen 
cias que les in te re sa n ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo  les p a ra rá  los perju icios que haya lugar.

Valencia 26 de Julio de 1859--C ay etano  Bonafós.3117

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE SEGOVIA.
D. Nemesio Callejo, A lcalde-correg idor de esta m u y  

noble y m u y  leal ciudad de Segovia.
Los ganaderos y dem as personas de den tro  y fuera 

de la p rov inc ia que q u ie ran  tom ar en  arrendam ien to , pa
ra el próxim o in v ie rn o  y verano, los pastos de la dehesa 
del Rincón de estos p rop ios, con exclusión del fru to  de 
b e llo ta , acu d irán  á la Secretaría del A yuntam iento  de 
esta capital, que se les ad m itirán  las proposiciones que 
h ic ie ren , siendo arreg ladas á las condiciones que se les 
p o n d rán  de m an ifie s to ; teniendo en tend ido  que para su  
rem ate está señalado el ju év es  dia 25 de Agosto próxim o 
desde las diez de la m añana en adelan te en estas Casas 
consis to ria les, y  para  la m ejora de la décim a el jueves 
dia 1.° de Setiem bre inm ediato en igual sitio  y  hora.

Segovia 23 de Julio de 1859 — Nemesio Callejo. 3122

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VERGARA.
Licenciado I). José M aría de G uerricaveitia , Juez de 

paz del A yuntam iento  de esta villa de Vergara , e jerc ien 
do funciones de Juez de primera* in stan c ia  de su p a r 
tido po r ausencia del p rop ie tario .

Hago saber q u e  en  este Juzgado se halla vacan te  una 
plaza de P ro c u ra d o r , y que los asp iran tes á ella deberán 
p re se n ta r , en  el té rm ino  de 15 dias sigu ien tes á la in 
serción de este anuncio  en  el Boletin oficial de esta p ro 
v incia y  Gaceta de M adrid  , las so licitudes y  docum en 
tos q u e  acred iten  las c ircu n stan c ia s  que para obtener 
aquel cargo se seña lan  en el p árra fo  segundo, art. 61 del 
reglam ento  de Juzgados, pues así lo tengo decretado en 
el expediente que al efecto se ha form ado.

V ergara 21 de Julio  de 1 8 5 9 .=  L icen ciad o , José Ma
ría  de G u erric av e itia .= P o r su  m andado , A ntonio María 
de Lili.

VENTA DE b i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s

PROVINCIA DE GERONA.
Por disposición del Sr. G obernador de la p rov incia, 

y en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es p ara  su  cu m p lim ien to , se 
sacan á pública su b asta , en  el dia y  hora que se d irá, las 
fincas sigu ien tes :

Rem ate p ara  el dia 16 de Agosto de 1859, an te  el se
ñ o r Juez de p rim era  in stancia  del* d is trito  de Lavapies 
y E scribano  D. Juan  A ntonio Daroca, que tend rá  efecto, 
de doce á una de la tarde, en las Casas consisto ria les de 
esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

* MAYOR CUANTIA.
N úm eros 52 , 54, y 117 al 124 del in v en ta rio .—Here

dad llam ada m anso P ixarre llas, situado  en  la Sellera, que 
perteneció á la casa-H ospicio y expósitos de esta ciudad, 
y  lleva en  arren d am ien to  Jáip ie Casas: se com pone de la 
casa con su s  corrales , porcho y e r a , hallándose en  b a s -  . 
tan  te mal estado, y  cuya superficie es de 250 canas, eq u i
valentes á 660 m e tro s ; se le ha destinado u n  cam po de 
regadío contiguo á la m ism a casa llam ado Camp de sota 
c a s a , de cabida 17 y tres cu a rto s  vesanas, equ iva len tes 
á 3 h e c tá re a s , 88 áreas, 26 cen tiáreas y  96 cén tim as de 
p rim era  calidad, q u e  linda al E. con dicha casa y patio, 
al S. con tie rras  del Sr. Sabench , al O. con tie rras  del 
mismo m anso, m ediante a c e q u ia , y  al N. p arte  con el 
Sr. Sabench , y p a rte  con el m ism o manso. Ademas 6 ve
sa n a s , equ ivalen tes á una h e c tá re a . 31 á re a s , 24 cen ti
áreas y  59 cén tim as, procedentes del cam po G ran, de re 
gadío de p rim era c a lid a d , que linda al E. con el Camp 
de sota c a s a , al S. con el Sr. Sabench, al O. con la p rim e
ra  y segunda suerte  del m ismo cam po y  al N. con el 
m anso Clós.

Otro campo en form a de trián g u lo  llam ado la P ineda, 
de p rop casa , regadío de p rim era  ca lid ad , de cabida de 
3 vesanas, equ iva len tes á 65 áreas , 62 cen tiáreas y 29 
cén tim as , y linda al E. con tie rras del Hospicio, m edian
te cam ino, al S. con bosque de San J u s t , al O. p arte  
con Hospicio y p arte  con la mota den Clós y al N. con 
la m ism a m ota den Clós.

O tro cam po de secano llam ado de De va ni casa, c u lt i
vo de te rce ra  ca lid ad , de ex tensión  4 v esan as, equ iva
lentes á 87 áreas, 49 cen tiáreas y  73 cén tim as , y linda 
al E. con el m ism o m an so , al S. con cam ino que d ir i 
ge á é l , al O. y N. con el patío , porche v bo sq u e del re 
ferido m anso.

Otro cam po secano y cu ltiv a  de tercera c a lid a d , lla
m ado la Rabasada de devant casa, de estension 3 vesanas 
y  u n  c u a rto , eq u iva len tes á 71 áreas 9 cen tiáreas y 15 
cé n tim a s , que linda á O. con el cam ino que dirige á la 
c a s a , á M. con tie rras  del mismo H osp icio , á P. con el 
Sr. Sabench y á Cierzo con patio de la casa y con ca
m ino ..

Otro cam po secano y cu ltivo  de te rce ra  calidad , lla 
m ado las Feixas, de extensión 5 vesanas y  c u a rto , e q u i
valentes á u n a  hectárea 14 áreas 84 cen tiáreas y  2 cén 
tim as , que linda al E., S .,0 . y  N. con el mismo hospicio.

O tro cam po llam ado Fexas v iñas, de extensión 3 v e -  
sanasj equ ivalen tes á 65 áreas , 62 cen tiáreas y 29 c é n ti
m os, secano y cu ltivo  de te rce ra  calidad, y  linda al E. 
con el bosque de San Ju s t, al S. con tie rras  del Hospicio, 
al O. con cam ino de San Ju s t y al N. con tie rra s  del m is
m o m anso. C onstará la m ism a su erte  de u n  bosque p lan
tado de robles y  encinas*; sin  q u e  n in g u n o  de ellos p u e
da se rv ir  para m adera de co n stru cc ió n , pero sí de m u 
cha u tilidad  para el servicio d e ja  casa, siendo su cab i
da de 23 vesanas, equivalen tes- á 5 hectáreas, 3 áreas, 
10 cen tiáreas y 96 cén tim as , tie rra  de te rce ra  calidad, 
siendo u n a  g ran  p arte  yerm o; linda al E. con la capilla 
de San J u s t ,  y siguiendo el resto  de la pared  del cem en
terio hasta  en co n tra r el cam po de San Ju st, y  al S., O. y  
N. con tie rras  del mismo Hospicio. C onstará adem as de 
una pieza de tie rra  viñedo de te rce ra  c a lid a d , de ex ten
sión 4 vesanas , equ ivalen tes á 87 á re a s , 49 cen tiáreas y 
73 cén tim as , y linda al E. con cam ino de San Ju s t ,  al S. 
con el cam po de Q u in ta n a , propio  del m ism o m an so , al
O. con el bosque v al N, con el bo sq u e de San Just. P ro 
duce en ren ta  2.864 rs ., y está capitalizada en  64.440 rs , 
y  tasada en  73.760, po r cuya cantidad se saca á subasta.

N o t a . El com prador de esta p rim era  su e rte  ad q u ir irá  
todos los derechos /a c c io n e s  y obligaciones q u e  com pe
ten  y co rresponden  á la casa-Hospicio de esta ciudad en  
v ir tu d  de la concordia que obra en  la Comisión p rin c ip a l 
de V en ta s , o torgada en tre  el A dm inistrador general de 
las ren tas  del prop io  Hospicio D. Ju an  C arreras  y  G as- 
su ll y  D. Miguel Clós de u n a  p a r te , y  D. Dom ingo Sa
b en ch  y  Roca de o tra  , au torizado  por D. Francisco Igna
cio L ag rifa , N otario de esta m ism a c iu d a d , en 12 de F e
b re ro  de 1825; y en  su  co n secu en c ia , así como ten d rá  
en todos los asun tos la voz y  voto q u e  ahora co rrespon
den á dicho establecim iento  en  fuerza  de lo estipu lado  ó 
pactado en  la referida concord ia , percib iendo  cuan tos 

|  em olum entos ó u tilidades co rresp o n d erían  al m ism o , de

b erá  tam bién  ca rg a r con todas las obligaciones á q u é  
aquel está  afecto por el m encionado contrato  y p e rm itir  
adem as q ue los com pradores de las suertes ó tie rras  del 
enunciado  H ospicio, sitas en el Pía de m ont de Sellera, 
puedan  regarlas sin  pago de cantidad a lg u n a , su je tándo
se aquellos al estipulado en la indicada concordia res
pecto al r ie g o , puesto  que todos los d e re c h o s , acciones 
y obligaciones quedan  subrogados ó su stitu id os sobre di
cha p rim era  su erte .

El bosque de que form a p arte  esta f in c a , se halla  cla
sificado por el Ingeniero  de Montes de esta prov incia y de
clarado enajenable poV Real órden de 9 de Mayo ú ltim o.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  p o stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo por 

q u e  se saca á subasta .
p 2 . a El precie en  qu e  fueren  rem atadas las fincas, que 
se ad jud icarán  al m ejor p o s to r , sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  procedan  de corporaciones civiles, se pagará en  
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  
á ios 15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación, 
y ilos restantes con el in te rvalo  de u n  año cada u n o , p ara  
q u e  en nueve quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , según  se 
p rev iene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rá n  pagándose en  los 15 plazos y 14 años qu e  prev iene 
el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo 
nificación del 5 p o r 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an ticipen  uno  ó más plazos, pudiendo  este 
h acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida, conform e á lo dispuesto  en  
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en  20 plazos iguales, ó lo que es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores q u e  an tic ipen  u n o  ó 
más plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l; en  el concepto que el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se d ispone en  las instrucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Ju n io  de 1856.

4.a Las fincas an te rio res  se ha llan  afectas á las ca r
gas s ig u ie ñ te s :

Un censo de cap ital 3.840 r s . , q u e  los b ienes de la 
casa-H ospicio estaban  obligados á satisfacer á Doña N ar- 
cisa de R ich , vecina de esta ciudad , cuyo  censo, en v ir 
tu d  de expediente prom ovido por dicha señora , y en 
conform idad de lo prevenido en  el a rt. 27 de la in s tru c 
ción de 11 de Julio  de 1856, se ha  subrogado  sobre la 
p rim era  su erte  de dicho m anso ; y  en su  consecuencia se 
rebajará de la can tidad  q u e  sirve  de tipo p ara  la su b a s 
ta , au edando  de cu en ta  del com prador.

Otro censo enfi té u tico , ó sea perp é tu o  , de u n  cu a rtá n  
de trigo de pensión  a n u a l , im puesto á favor del Rector 
del pueblo de O so r, q u e  al precio m edio de 66 rs . c u a r
t e r a , que resu lta  en  el p artid o  de esta cap ita l, im porta  
16 rs. 50 c é n ts ., qu e  al uno  y m edio por 100, ó sea al 
66 y dos tercios el m illa r , asciende su  capital á 1.100 rs. *

Otro censo de igual clase de réd ito  an u a l de una 
c u a r te ra , 3 cu a rtan es  trig o , á favor del ex -m onasterio  
San Pedro de G alligans de G erona, q u e  al m ism o precio 
im porta 125 rs. 50 cénts., q u e  al citado tipo es su  capi
tal 8.366 rs. 66 cénts.

Otro censo de id. de pensión  ^anual 6 p ico tines trigo,
6 gallinas y 32 r s . , ó sean 76 rs. 25 c é n ts ., á favor del 
Abad del m onasterio  de A m e r , que al m ism o tipo es su 
cap ital 5.083 rs. 33 cénts.

O tro censo id. de réd ito  an u a l u n a  gallina , ó sea 6 
reales á favor de la sacristía  de la Saliera, que ai re fe 
rido  tipo es su  capital 400 rs.

Los expresados cen so s, si b ien  se co n sid e ra rán  e n -  
agenados con la citada p rim era  su erte  del referido  Manso 
por h allarse  com prendidas las corporaciones percep toras 
en las leyes de desam o rtizac ió n , hallándose en  suspenso 
la p arte  referen te al clero , el com prador deberá  su je ta r
se en  esta  parte  á lo que en  su  dia se resu e lv a  p o r el 
G obierno de S. M.

El ac tual arren d am ien to  caducará en  29 de Setiem 
b re  posterior ai dia q ue el com prador tome posesión de 
la f in c a , según  se determ ina en la ley de 25 de A bril 
de 1856.

5 .a Los derechos de exped ien te , hasta  la toma de p o 
sesión, se rán  de cu en ta  del rem atan te.

6.a A la vez q u e  en  esta cap ita l se ce leb rará  otro 
rem ate en  el m ism o dia y  h o ra  en la v illa  y  corte  de 
M adrid y Santa Coloma de Farnós.

Lo qpe se an u n c ia  al público  para conocim iento  de 
los qu e  q u ie ran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las fin
cas in se rtas en el precedente an uncio .

NOTAS.
1 .a Se co n sid e ran  como bienes de corporaciones c iv i

les los de P ro p io s, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica  
cuyos p roductos no  ingresen  en las Cajas del Estado, y  los 
demas b ienes que bajo diferentes denom inaciones co rres
pondan  á las p rov inc ias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan este no m 
b r e , los de Ins tru cc ió n  púb lica  su p e r io r , cuyos p ro 
ductos ing resen  en las Cajas del Estado , y los del se
cuestro  del ex-Infante D. Cárlos.

G erona 1.° de Ju lio  de 1859.=E1 Comisionado p r in 
cipal de V entas , Diego Taram elii.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por p rov idencia del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia , y  en v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 1l de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su  cum pli
m iento, se sacan á púb lica su b a s ta , en  el dia y hora que 
se d irán , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para el dia 16 de Agosto de Í859, an te  el s e 
ñ o r Juez y  E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Fincas rústicas.— Beneficencia:

Remates en esta ciudad, eii la corte y en Cuéllar'.
MAYOR CUANTÍA.

N úm eros 26 al 28 ám bos in c lu siv e  del in v en ta rio .— 
Una heredad  en  té rm in o  de C u é lla r , pertenecien te  al 
hospital de la M agdalena, de la m ism a v illa , á los sitios 
de los C h o rre to n es , fuen te de Santo Tomé , cam ino de 
V oldeperadas, la viñona de conteras y otros, com puesta 
de 25 tie rras  y 2 h u e r ta s , cuyos linderos aparecen  en el 
expediente de su  re fe ren c ia , de cabida 6 obradas 200 
estados de p rim era  calidad, 14 ob radas 300 estados de 
segunda , y  31 obradas 257 estados de te rcera , que lle
van  en  ren ta  Angel Sauz , Celestino Resellado y otros, en 
529 rs. 25 cén ts., que dan u n  cap ital ai 4 por 100, d ed u 
cido el 10 de ad m in is tra c ió n , de 11.908 rs. 12 cén ts., y 
habiendo sido apreciada en ren ta  en  1.244 rs. y en  venta 
en 28.300, se rá  el tipo de la subasta.

N úm. 59 del in v en ta rio .— O tra heredad en té rm in o  
de la F resneda de C u é lla r , de igual procedencia q u e  la 
an te rio r , com puesta de 40 tie rras  q u e  m iden 12 obradas 
165 estados de p rim era ca lid ad , 25 obradas 266 estados 
de segunda , y 9 obradas 34 es ta jo s  de te rcera  , á los s i
tios de las E ras , M atam ata, la P iñuela  , C arrap iron  , E s
p a rra g u e ra , las Falsas y o tro s , cuyos linderos aparecen  
en  el expediente de su  r a z ó n , que lleva en  ren ta  F elipe 
Y uste en  635 rs. 10 cénts., qu e  d an  u n  capital de 14.289 
reales 79 c é n ts ./h a b ie n d o  sido tasada en re n ta  en  1.142 
y en ven ta  en  26.527, can tidad  q u e  se rv irá  de tipo para la subasta.

El an unc io  dé estás dos heredades se hace con su je 
c ión á lo ordenado por la Dirección general del ram o en 
28 de Jun io  ú ltim o.

N úm. 39 del in v en ta rio .—O tra heredad  en  té rm u iq  de 
G om ezserracin, de la referida procedencia, com puesta de 
63 tie rra s  , que m iden 4 ob radas 96 estados de p rim era  
ca lidad , 13.252 de segunda y  32,189 de te rc e ra , á los si
tios q u e  n o m b ran  caz de las p u e r ta s , co ta rra  de la rev i- 
llap a , arro y o  de los asnos y  o tro s , cuyos lin d e ro s p o r



menor resalían del certificado de tasación de estas fincas 
unido al expediente, que llevan en renta Pedro Pin illa 
a c?P S()rtes er* 892 rs. 8 cents., que arrojan un capital 
de 20.071 rs. 89 cents., y  habiendo sido apreciada en 
renta en 695 y en venta en 15.985, que será el tipo 
para el remate la capitalización,

a d v e r t e n c ia s ,

1.' Ño se adihitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. E l'p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y  los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

f 3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
com pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pu b lica ’ consolidada ó diferida , conform e á lo dispues
to en  ̂ el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo  que esáb 
mismo durante 19 años. A los compradores que a n^ b f- 
pen uno ó más plazos no se les hará más abono :
3 por 100 a n u a l; en el concepto de que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo qüe se dispone en las insfcfeü— 
ciones de 31 de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese en lo sucesivo, se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan,

NOTA,*

Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 
los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y  á los pueblos.

Segovia 4 de Julio de 1859 =  El Comisionado prin 
cipal, Fermín S, de Tejada.

PROVINCIA DE GUADALAJARA..

Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ‘ y 11* 
de Julio de 1856 é instrucciones pana su cum plim ien
t o , se sacan á pública subasta, en el día y hora que 
se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas.

Fincas rústicas sitas en el pueblo de El Olivar.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 987 del inventario.— Un monte denominado el 
Cerro, procedente de los propios de dicho pueblo, con 
tallar de encina de ocho años , situado al S. de la po
blación y  á 2 kilómetros de distancia , en terreno lige
ramente accidentado y con la superficie de 685 fanecas 
de 400 estadales de 10 pies de lado, medida usual del 
país, equivalentes á 213 hectáreas, 4 áreas y  93 centi- 
áreas, confinante con Saliente pago de la Cruz Nueva. 
N. con librados del olivar , P. con mojonera de Bernin- 
ches y Badía , y con  dehesa boyal del olivar. La parte 
de finca cubierta de arbolado, tiene una superficie de 
191 fanegas, y las 494 restantes están roturadas v se 
labran por los vecinos del Olivar. El terreno puede cla
sificarse por un término medio de tercera calidad, de 
m odo que puede calificarse de pasto y labor, por lo cual 
valoran los peritos el arbolado existente en 18.000 rs., 
y  su producto anual en 800 rs., y el terreno á 160 rs!! 
tasando todo el monte llamado del Cerro, en 127.600 
reales en venta y en 5.000 rs. en renta ; la que produce 
anualmente es de 1.450 rs., que capitalizada p o r 'la  Ad
ministración del ramo , asciende á 32.625 rs., y sale á 
subasta por el valor de la tasación.

Núm. 988 del inventario— Otro monte denominado 
El Mochal, tallar de roble de fres años , situado al N. de 
la población y á un kilómetro de distancia, en terreno 
bastante accidentado, confinando al N. con el pago lla
mado de Valdelabad, al P. con el de Pera hela , al S "con el 
de Santo Embides y al L. con el de Frascastillo, de cabi
da de 129 fanegas de 400 estadales de 10 pies de lado, 
equivalentes á 40 hectáreas, 20 áreas y 96 centiáreas, EÍ 
arbolado que se encuentra en buen estado le tasan los 
peritos en venta en 10.000 rs. y en renta en 400; el suelo
12.000 rs. en venta y en 350 en renta , que reunidas am
bas partidas forman un total de 22.900 rs. renta y en 750 
en renta; se ha capitalizado por la de I25 rs. que produ
ce, en 2.812 rs. 50 cents., v ‘ sale á subasta por la tasa
ción.

Núm. 989 del inventario.— Un terreno que fue m on
te enteramente descuajado, á un kilómetro de la pobla
ción  y al M. de ella, de cabida 230 fanegas de 490 esta
dales de 10 pies de lado, equivalentes á 7 l hectáreas, 43 
áreas y 80 centiáreas. La calidad puede calificarse por 
térm ino medio de tercera clase, y le tasan los peritos en 
venta en 37.440 rs, y en renta eri 1.500 rs.; no conocién 
dose la renta que produce, se ha capitalizado por la que 
le señalan los peritos en 33,750 rs,, y sale á subasta por 
el valor de la tasación.

Del reconocim iento practicado por el Ingeniero del 
ramo de Montes, resultaron clasificadas estas fincas com o 
enajenables.

A la vez que en esta capital se verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Sacedon, corno ca
beza del partido jud icia l, y en Madrid por ser la finca de 
m ayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
del pueblo de El Olivar para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 16 de Agesto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Rústicas.

Finca rústica en término del pueblo de Villaescusa de Palositos.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.421 del inventario.— Un monte titulado de 
San Rom án, procedente de los propios de la ciudad de 
Huete, y  radicante en término de dicho pueblo de Vi
llaescusa, situado al E á 2 kilómetros de la población, 
consistente en 428 fanegas de 400 estadales de 10 piés! 
equivalentes á 12.293 áreas, cubiertas de tallar de en 
cina, bastante destruido, aunque de regulares con d icio 
nes, siendo sus confines al E. la dehesa de Peralveche y 
labrados, al S. aguas tituladas del Molino de Montera, 
que forma la línea divisoria de los términos de Castil- 
forte y  Villaescusa, O. monte ¡titulado Las Entradas de 
San Román y labrados, y N. término y monte de Pe
ralveche. El arbolado . aunque de buenas condiciones, 
está bastante deteriorado por la entrada prematura 
dedos ganados y repetidas cortas fraudulentas, sin que 
haya noticia de la época en que se ha verificado una 
corta con el órden y método correspondiente á la me
jo r  reproducción del arbolado, y atendiendo á la im por
tancia que tiene en la actualidad, le valoran los peritos 
en 30.000 rs. Los constituyentes del terreno son la sílice 
y arcilla que forman un terreno calcáreo ligero bastante 
pedregoso con muy poca cohesión, bastante accidentado 
con exposición al E ., y corresponde á la tercera clase, á 
propósito solo para pastos y para caza, en Ja que es 
bastante abundante; y teniendo presente estos detalles 
los peritos, valoran el suelo de dicho monte en venta en
32.000 rs. , y en renta en 1.400 r s . , y unida esta suma 
á la del arbolado, forman la total en venta de 62.000 rea
les, y  en renta en 1.400 r s . , no conociéndose la que 
p rod u ce , se ha capitalizado por la señalada por los pe
ritos en 31.500 rs., saliendo á subasta por el valor de la 
tasación.

Ha sido reconocido por el Ingeniero del ramo y de
clarado enajenable. >

A la vez que en esta capital se celebrará subasta s i
multánea en el mismo dia y hora en la villa de Sace
don com o cabeza del parí icio judicial y  en Madrid , por 
ser la finca de mayor cuantía.

DeLprésente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Villaescusa de Palositos para su fijación al público.

ADVERTENCIAS

L a No se admitirá postura que no cubra el tino do 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , ya sean de mayo? ó de 
menor cuantía 'v  procedan de corporaciones civ iles, se 
pagarán en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un año ca
da u n o , para que en nueve quede cubierto todo su va
lor,^segun se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este  hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública 'consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 anos. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha <?e ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen é # la  Mmini®#aOfetit principal de P iéfieda* 
des efe?;esta jfeoviiteí*, lácete $ f é  se trate no se hallan 
gravadas corv^r§*a?lgt:fl®*; páfd si a p á r t e s e  posterior
m en te  se incteiÉnÉ2»#á af enmprW or ew íóá  térmv&ú£ q u e  
en la citada ley se dete£ftiiíte 
_ 5.a l e s  deíféchos de eí^édfetiíe hasta ía toma de pose- 

i o n  sétán dtr tuefítar del rem atare.
Lo. que se anuncia al público para conocim iento de 

los qué quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i

les los P rop ios, Beneficencia ó Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , y los del secuestro del 
éx-Irifante D. Cárlos

Guadalajara 6 de Julio de 1859. == El Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MURCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia , y en virtud de las leyes de t.° de Mayo de 1855 
y 11 de j u l i o  de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se dirán , las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto próxim o, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. —  Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO. DE CARTAGENA.
Núm 79 del inventario.—-Una hacienda, denominada 

de la Sanidad, de la ciudad de Cartagena, procedente 
de la misma, que radica en el término municipal de 
dicha ciudad , partido rural de Santa Lucía: linda L. 
aguas vertientes , M. camino del Calvario á Cartagena, 
P. dicho camino y les campos Santos, y N. Salvador Ba- 
laguer , compuesta de 47 fanegas de tierra secano, equi
valentes á 31 hectáreas, 53 áreas, 41 centiáreas, 87 de
címetros y 52 centímetros cu adrados; con 5 higueras, 
una porción de palas y una casa de dos cuerpos bastan
te deteriorada ; cuya hacienda la cultiva Francisco Váz
quez : tasada  ̂ en venta en 21.000 rs., y capitalizada, por 
la renta de 400 rs. que produce según inventario , en
9.000 rs.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 360 del inventario.— Una hacienda huerta, p r o  
cedente del hospital de Caridad d é la  ciudad de Cartage
na, que radica en el térm ino municipal de dicha ciudad, 
partido rural del Hondon: linda L. v M. cam ino que de 
Cartagena va á Camachos , N. D. José Valcárcel y  P. Don 
José Farigola : compuesta de 24 tahnllas de tierra riego 
de n oria , equivalentes á 2 hectáreas, 68 áreas, 37 ceñ - 
tiáreas, 60 decímetros y  92 centímetros cuadrados , con 
una casa ruinosa , compuesta de varias habitaciones, no
ria y balsa en mal estado, una mata de cañar y un pal
m ero; la cultiva Fernando Roca , pagando de renta 1.200 
reales ánuos, por la que se ha capitalizado en 31.500 rs., 
y ha sido tasada por los peritos en venta en .35.000 rs., 
que será el tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas , que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 19 por 100 cada orno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación . y los 
restantes con el intervalo de un ano cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor . según so 
previene en la ley de 11 de Julio de A856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art, 6.° de la ley de 1 de Mayo de 1855 , y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cu an 
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo m is 
mo durante 19 años. A los com pradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha dé ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia , las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna; pero si apareciesen posterior
mente se indemnizará al com prador en los términos que 
en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y Cartagena.

Lo que «e anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corporaciones ci
viles los P rop ios , Beneficencia é Instrucción' pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los*demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
lnfante D. Cárlos.

Murcia 4 de Julio de 1859.=E l Comisionado prin
cipal de Ventas, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro*- 

vincia, y e n  virtud de las leyes de 1.° de Me yo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pata su cum plim ien
to , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1859 , ante el se
ñor Juez y  Escribano mencionados.

b ie n e s  DE CORPORACIONES c i v i l e s .

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

PARTIDO DE OCASA.
Pueblo de Noblejas.

^ N ú m .  2.157 del inventario.— Una dehesa denominada 
Cucarras, sita en término de N oblejas, perteneciente á 
sus propios, de caber 62 hectáreas, 78 áreas y 78 cen
tiáreas, equivalentes á 134 obradas y 464 estadales, de 
las cuales 34 obradas y 132 estadales son de labrantío 
en varios pedazos diseminados en la dirección de Le
vante á Poniente, y lindan algunos de ellos al camino 
del molino de ía Aldehuela, y el resto de la dehesa, ó 
sean 100 obradas y 332 estadales, producen entre sus 
pastos espartos de regular calidad: linda por L. con los 
Caímos baldíos, Saliente con el camino del m olino de 
la Aldehuela, Poniente con el sendero del cerro del Es
pino y baldíos de Valdeáguilas, y Ñ? con. los mismos: se 
halla arrendada en 1.951 rs .: ha sido lasada en renta 
en igual cantidad , eu venta 45.775. capitalizada en 
43.897,50; sale á subasta por la tasación.

PARTIDO DE NA VA HERVIOS A,
Pueblo do Hontanar.

Núm. 1 099 del inventario,—‘Una dehesa eri término 
de Hontanar, perteneciente á sus propios, á la que atra

viesa el ai royo del Pasadero, que consta de 617 fanegas 
de tierra de á 500 estadales, ó sean 289 hectáreas, 87 
áreas y 47 centiáreas, de las cuales 120 fanegas son la
brantías, y en estas com o unas 60 fanegas que ocupa 
el hueco del arroyo y Vallejo de Escoboso hay 1.200 
chaparros y quejigos olivados de 3 á 10 centímetros de 
diámetro, que pueden valer 300 rs .: y las 497 fanegas 
restantes son incultas: también se encuentran dentro 
de esta dehesa cuatro molinos harineros, un batan ar
ruinado, con sus huertos , que iwvo de ellos tiene 9 fane
gas de tierra, todo de propiedad particular, que se ha
llan excluidas de la tasación dé la dehesa : linda por S. 
con el camino que del molino de los Castaños viene á 
Navahermosa hasta tocar con el camino quede Hontanar 
va á Malámoneda, siguiendo este hasta el vallejo de la 
Torre: Z. con el camino que va de Navahermosa á Mala- 
moneda y con tierras de Luis López, vecino de Honta
nar, del batan y tierras de Malamoneda, hasta tocar con 
la boca del valle de la Tinaja ; G. con el valle arriba has
ta el collado de la Patacosa, y A. con el cuartel de los 
montes de Toledo, hasta tocar al camino de los Castaños: 
vale en renta 2.500 r s . , en venta 52.000, incluso el ar
bolado, y no conociéndosele la que paga en la actuali
d a d , ha sido capitalizada por la que le han dado los pe
ritos, en 56.250, por cuya cantidad sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud del 
Real decreto de 3 de Octubre último, sin que haya su
frido alteración la que ya estaba practicada anterior
mente.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta,
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles , se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, según 
se previene en la ley de M de Julio de 1856.

3.1 Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos/p od ien do  es
te hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida , conform e lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo du
rante 19 años.. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a !: en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 3i de 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere posteriormente, se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina,

5.a Los derechos de tasación hasta* la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y  hora en M adrid, Ocaña y Na
vahermosa.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio,

NOTAS.
1 .a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denom inaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos,

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del 
ex-lnfante D. Cárlos.

Toledo 5 de Julio de 1859.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas, José VVencel.

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. Góbernador civii de la pro
v incia , y en virtud de las leyes d e l .0 de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate pera el dia 15 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.153 del inventario.—Una dehesa denominada 
Sardina y Bedrio, sita en Sierra-Morena , término de 
Andújar, procedente de sus propios, que no está arren
dada. Su calidad es de primera, segunda y tercera clase, 
y contiene dentro de su demarcación Í2 500 encinas, 
l inda por el N. con otra dehesa llamada Nava la Hi
guera, propia de D. Luis Acuña , por P. con la de Na
va M uñoz, de la propiedad del Sr. Marques del Puente, 
la del Fontanar de Flores de D. Francisco Delgado y m o
jonera del término de Mestanza , por el S. con Ía del 
Fontanarejo del Sr. Conde de Gracia Real, la del Ojuelo 
de la Sra. Marquesa de Vilanos, y la de la Fuente del 
Villar del mismo Sr. Conde de Gracia Real , y por L. 
con las espresadas del Ojuelo y Fontanarejo. tiene de 
cabida 3.441 fanegas del marco de Calatrava. equivalen
tes á 1.961 hectáreas, 89 áreas y 92 centiáreas. Capita
lizada en 313.605 rs. por la renta de 13.938 rs. que le 
han graduado los peritos, y tasada en 366.660 r s . , que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 3.580 del inventario.— Otra dehesa nombrada 
las Carpantas en el sitio de este nombre, término de Vi- 
ilanueva de la Reina, procedente de sus propios, que no 
está arrendada. Su calidad es de primera, segunda y ter
cera clase. Linda por el Norte con posesión de olivas 
de D. Diego de Ubeda, por el S. con otros olivares de 
D. Diego do Ubeda , por el S. con otros olivares de D. An
tonio Burel y de herederos de Doña Francisca Garzón, 
por L. con  la mojonera del término de Zocueca, y por 
P. con el camino que se dirige desde la indicada villa 
á la casería de los Juncares. Tiene de cabida 139 fane
gas y 4 celemines del marco de 510 estadales, equiva
lentes á 79 hectáreas y 35 áreas. Capitalizada en 24.300 
reales por la renta de 1.080 rs. que le han graduado los 
peritos, y tasada en 27.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.789 del inventario.— Otra dehesa titulada Pa
sada del Castaño, sita en Sierra-M orena, término de Ba
ños, procedente de sus propios, que lleva en arrenda
miento D. Gregorio Cano. Su calidad es de segunda clase 
y está poblada de chaparros, alcornoques y de toda clase 
de monte bajo. Linda por L. con las casas del Guindo y 
el término de la Carolina, por el S. con el arroyo de 
agua Santa , por P. con el rio del Centenillo, y por*el N. 
con el barranco del Lobo. Tiene de cabida *1.012 fane
gas del marco de 576 estadales, equivalentes á 651 hectá
reas, 68 áreas y 44 centiáreas. Capitalizada en 33.750 
reales por la reñía de 1.500 rs. que produce actualmente, 
y tasada en 75.900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 8.948 del inventario. — Otra dehesa llamada 
Cuarto del Crespillo, en el sitio de Guadalmena , término 
de Orcera, procedente de sus propios, que lleva en ar
rendamiento Ramón de Córdova. Su calidad es de tercera 
clase, y está poblada dejara , lantisco y  madroño. Linda 
por el N. con la desembocadura del barranco V iejo, me
dia umbría del mismo Peñas blancas , cuerda y royo 
del Lum bral, por L. sigue el royo abajo hasta su desem
bocadura en el rio Herreros, por el-S. con  este hasta el 
Guadalmena, y por P. continúa el rio arriba hasta el 
barranco Viejo. Tiene de cabida 7.400 fanegas del marco 
de 57 6, esta da les, equivalentes á 4.765 hectáreas, 36 áreas 
y 32 centiáreas. Capitalizada en 135.000 rs. por la renta 
de 6.000 rs. que produce, actualmente, y tasada en
222.000 rs., tipo para la subnsta.

Núm. 8.9 <9 del inventario.— Otra dehesa conocida por 
Cuarto de la Parrilla, en el mismo sitio y de igual pro
cedencia , que no está arrendada. Su calidad es de se
gunda y tercera clase, y está poblada dejara y otras es
pecies de poca importancia, Linda por el S. con el mojon 
del Raso de Parapon , Silleta del pié de enm edio, agua 
arriba del arroyo de Cintas, mojon de la Carrasca, cuer
da de Gilberto, y el Zamarron á dar con la Jarosa; por 
L. con el cerro de los Jabalíes, dejando á la derecha la 
casica del C lérigo, y carril abajo al arroyo del Parrizon 
y su desembocadura en el r io , por el N. con el rio Gua
dalmena en toda su extensión hasta la desembocadura 
de) royo de Peñaparda, y por P. sigue el royo arriba por 
el Caballo al mojon del Raso de Para pan. Tiene de cabi
da 1.200 fanegas del marco de 576 estadales, equivalen
tes á 660 hectáreas, 96 áreas y 16 centiáreas. Capitaliza 
da en 43.200 rs. por la renta de 1.920 rs. que le han 
graduado los peritos, y tasada en 48.000 rs., tipo para 
la subasta.

Núm 8.950 del inventario.— Otra dehesa denominada 
Cuarta de Peña-parda , en el propio sitio y de la referida 
procedencia, que no está arrendada. Su calidad es de.pri
mera y segunda clase, y está poblada dejara  y otras es
pecies de poca importancia. L inda’ por L. con el cerro 
Estomagal, el de Gilberto, mojon de la vereda que va á 
Parapan, puntal del Caballo, y Boquera del barranco 
V iejo, y por el S. con la media umbría del barranco

Viejo, Penas blancas, y cuerda del arroyo del Lumbra 
las terreras del camino del i,«u raneo de la Asperiila, 
continuando por la parte superior de la loma de las 
Charcas, Pizorro de los A ñojos, collado de! Rosin, y 
puntal de la Ballestera hasta el cerro Estomagal. Tiene 
de cabida 1.700 fanegas del marco de 576 estadales, equi
valentes á 1.094 hectáreas, 74 áreas y  56 centiáreas. Ca
pitalizada en 91.800 rs, por la renta de 4.080 rs. que la 
han graduado los peritos, y tasada en 102.000 r s ., tipo 
para la subasta.

Núm. 8,992 del inventario.— Otra dehesa , nombrada 
Rio Herreros , en el sitio de este nom bre, término de la 
Puerta, procedente de sus propios, que llevan en ar
rendamiento varios ganaderos vecinos de aquella villa. 
Su calidad es de tercera clase, y está poblada dejara  y 
algunas marañas. Linda por el Ñ. con tierras* de labor 
y algunas montuosas de los cortijos llamados la Maraño
sa , propios de Alejandro Cabellos, José Pascual y Do
mingo C ifueníos, por oí Falíente desde la Boquera del 
arroyo Lumbral, en í*1 rio Herreros á las Salegas de la 
R om erosa, cana,ddias de Dueñas, y vado de dicho Her
reros llamado de \ illam anrique, continuando por los 
terrenos de D. Ramón de Frias y repetido rio arriba has
ta el vado del 'camino real de herraduras, que desde la 
sierra se dirige á la Mancha, por L. y desde dicho vado se 
dirijo camino arriba en dirección  á la Mancha hasta el 
punto éi**n®£ el íaifefn® .tftmiwó da frente $1 pocico Jl'a- 
mado det Peñón, y penpf. con e l arroyo Lumbral que 
divide esía dehesa de fe de O rce**, lláuMwte Crespillo. 
Tiene de cabida 449 fanegas del marco de # 6  estadales, 
equivalentes á 289 hectáreas, 52 áreas y  29 centiáreas, 
deducida ía que corresponde á una haza propia de Ale
jandro Cabellos y José P ascual, que se halla enclavada 
dentro de los límites de ésta dehesa. Tasada en 13.515 rs., 
y  capitalizada por la renta de 1.020 rs. que produce ac
tualmente en 22.950 rs., tipo para la subasta.

Núm. 9.230 del inventario.— Otra dehesa denominada 
de la Carne, en el término de Beas de Segura, proceden
te de sus propios , que no está arrendada. Su calidad es 
de tercera clase, y está poblada de romero v madroño. 
Linda por el N. con el poyo de Partera, el dé Renegado 
y olivares del cerro de la Cruz hasta el puerto de la Ca
labaza, por P. con propiedades inmediatas al royo de la 
Fuenlabrada, continuando por este hasta el Mojon alto, ó 
entredicho de "Villanueva , por el S. con este término por 
el pico de Corencia, collados de Robledo y  piedras de 
Natas, y por L. con el quijar de Natas, cerrillo Blanco, 
las Canalejas y propiedades inmediatas al rio de Beas, 
Tiene de cabida 1.800 fanegas del marco de 576 estadales, 
equivalentes á 1.159 hectáreas, 14 áreas y 2 4 centiáreas. 
Capitalizada en 162.000 rs. por la renta de 7.200 rs. que 
le han graduado los peritos, y tasada en  180.000 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 9.232 del inventario.—• Otra dehesa titulada 
Robledo, sitio de este nom bre, del mismo término y 
procedencia, que no está arrendada. Su calidad es dé 
tercera clase, y está poblada de rom ero y otras espe
cies de poca importancia. Linda por L. con las morras 
de Catena, CañamarriRos y la fuente del Cascajo, por el
S. con el rovo que baja de los prados de Alm ijo, por P* 
con el̂  que llaman de Paules, y por el N. con la dehesa 
de Peñoiite, término de la Puerta. Tiene de cabida 1.200 
fanegas del marco de 576 estadales, equivalentes á 772 
hectáreas, 76 áreas y 16 centiáreas. Capitalizada en 
120.600 rs. por la renta de 5.360 que le han graduado 
los peritos, y tasada en 134.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 9.234 del inventario. — Otra dehesa conocida 
por el Portazgo, en el sitio de este nom bre, del referido 
término y procedencia , que no está arrendada. Su cali* 
dad es de primera y  segunda clase , y está poblada de 
lantisco y  otras especies-de poca importancia. Linda por 
L. con la posesión de Paules , collado del mismo nom bre, 
v las Almotijas, por el S. con las labores de Cañada-ara
da , cortijo Quemado y casilla de la Bonosa , por P. con 
las labores de D. Cristnn y la H igueriea, desde donde 
linda con el Guadalmar, continuando por este por el N. 
en toda su extensión. Tiene de cabida 3.042 fanegas del 
marco de 576 estadales, equivalentes á 1 958 hectáreas, 
95 áreas y 6 centiáreas. Capitalizada en 383.288 rs. por la 
renta de 17.035 rs. que le han graduado los peritos , y 
tasada en 425.880 rs., tipo para la subasta.

Núm. 9.233 del inventario. — Otra’ dehesa nombrada 
la Ollera, en el sitio de este nom bre, del expresado tér
mino y  procedencia , que no está arrendada. Su calidad 
es de primera y segunda clase, y  está poblada de rom e
ros y  madroño. Linda por el S. con las peñas de Calde
rón , Albacares altos, yeseras de la Tobilla, parte supe
rior de los olivares de Linarejo y de las tierras del corti
jo  del Cerezuelo, bajando por E rro-m oreno hasta encon
trarse el camino de Segura de la Sierra, por el que sigue 
hasta las labores del royo de Bastagova, por L. sigue el 
rovo arriba hasta el collado de la fuente del Cascajo, por 
el N. con los prados de A lm ijo, Cañada arada, y cabeza 
del barranco de la Escaña hasta Peña-rubia , y por P. con 
la fuente de la Carrasquilla y la del Espino hasta dar con 
las peñas de Calderón. Tiene de cabida 4.025 fanegas del 
marco de 576 estadales, .equivalentes á 2.591 hectáreas, 
97 áreas y 12 centiáreas. Capitalizada en 506.700 rs. por 
la renta de 22.520 rs. que le han graduado los peritos, y  
tasada en 563.500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 9.551 del inventario.— Otra dehesa llamada 
Cuartos de las Juntas, en el sitio de Guadalmena, tér
mino de Segura de la Sierra, que no está arrendada. Su 
calidad es de tercera clase . y está poblada de jara y lan
tisco. L inda.por el S. con el Pizorro de los Miradores, 
el de enmedio y cerrillo Blanco, desde el que baja por 
el royo hasta su desembocadura en el Guadalimar , con 
tinuando rio arriba hasta la parte superior de la ram
bla de las Chopeas, desde este punto dejando el rio se 
dirige al Almagrera, cerrillo de la Mina, collado de la 
Baña . parte superior de las labores de Haza alta y ar
royo de los Robles, siguiendo hasta la fuente de dehesa 
vieja por las Cabezadas, cuerda de Majada de las Bacas, 
y fuente de las Hazadillas, por L. con el arroyo de los 
Charcones hasta desem bocar en el rio H erreros, y  por el 
N. signe por este rio á parar al de Guadalmena por el 
que se dirige hasta el pizorro de los Miradores. Tiene 
de cabida 1.400 fanegas del marceo de 576 estadales, 
equivalentes á 901 hectáreas, 55 áreas y 52 centiáreas. 
Capitalizada en 44.100 rs. por la renta de 1.960 rs. que 
le han graduado los peritos, y tasada en 49.000 rs., tipo 
para la subasta,

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo 'dq un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 deMulio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con ti
nuarán pagándose en los 15 plazos y  14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley: Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo durante 19 años. A los com nradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecu
tarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio dé 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, la dehesa 
que se com prende en este anuncio bajo el núm ero 3.153 
del inventario, se halla gravada con un capital de censo 
de 231.696 rs. en favor de los herederos de D. José G ed- 
ier , que se deducirá del importe de su remate.

Las demas de que se trata no están afectas con carga 
atguna; pero si apareciese posteriorm ente, se indemni
zará al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com pra
dor.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid , la Carolina, 
Andújar, Villnearrillo y Segura de la Sierra.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se h an  expresado.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bjfnes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a4 Son bienes cíel Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los del secuestro 
del ex-Infantc D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, 
santuarios, y todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de su 
fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

3 .a Ninguna de las dehesas comprendidas en este 
anuncio ha sido retasada por los per itos, habiéndose re 
conocido y clasificado com o vendibles por los Ingenie

ros de Montes de esta provincia con arreglo ai Real de
creto de 16 de Febrero último.

Jaén 1.° de Julio de 1859— El Comisionado principal 
de Ventas, Aniceto Soriano.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la D irección general de Propiedades y 

Derechos del Estado, se suspende la subasta anunciada 
para el dia 4 de Agosto próximo, de la dehesa de M ira- 
montes, núm. 2.955 del inventario, térm ino de Buitrago.

Lo que se anuncia al público para* conocim iento de 
los interesados.

Madrid 15 de Julio de 1859— Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
■se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Agosto próxim o , de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y Escribano D. Juan Antonio 
D aroca, por D. Vicente Saenz Hermúa, en las Casas con 
sistoriales de esta corte.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA 

Man jirón.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3404 del inventario. —  Un cercado de pared 
de piedra , conocido por Valdezarza, sito en id . , término 
de Manjiron, procedente de propios, que lleva en arren
damiento Francisco Gómez.- de tercera clase, y de una 
fanega, 10 celemines, equivalentes á 56 áreas, 92,99. Lin
da N. y L. cañada del Terzuelo, M. cerca del término de 
Robledillo, y  Poniente cam ino de Buitrago; tasado en 352 
reales, y capitalizado por la renta de 17 rs. que le han 
graduado los peritos en 382 rs. 50 cents , tipo para la 
subasta.

Núm. 3.408 del inventario.— Otro id. de id., conocido 
por Mangiron, sito en el Cubo , igual término y p roce 
dencia , que lleva en arrendamiento D. Pedro Velasco, de 
segunda inferior y de 8 fanegas, 6 celemines. Linda N. 
Calleja de los Zarotes , M. Pablo B raojos, L. camino Gar
ete !, P. Pedro V elasco: tasado en 4.250 rs., y capitali
zado por la renta de 212 rs que le han graduado los pe
ritos, en 4.770 r s . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO 

Majadatíonda.
Núm. 2.060 del inventario.— Una alameda sita en la 

Alameda , término de Majadahonda, procedente de pro
pios, de segunda clase y  de regadío, conteniendo 422 
álamos negros, 212 blancos, matas bajas, bardagueras y 
zarzales, con 19 fanegas 4 celemines* equivalentes á 6 
hectáreas 62 áreas v 7 centiáreas. Linda N. y  L. Antonio 
Millan , M. heredades de Felipa Rozas y  P. la cañada ; ca
pitalizada por la renta de 100 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.250 rs., y tasada en 14.780 rs.? tipo de 
la subasta.

Núm. 2.061 del inventario.— Una huerta en la dehe
sa , igual término y procedencia, que lleva en arrenda
miento Mariano Santos, de primera clase, con 6 árboles 
frutales y  algunos chopos jóvenes , con  8 fanegas 6 cele
mines , equivalentes á 2 hectáreas 91 áreas y  86 centU- 
áreas. Linda N. y L. con propios, M. el arroyo y P. here
dades de Juan Serrano; tasada en 7.650 rs., y capitaliza
da por la renta de 700 rs. que la han graduado los peri
tos, en 15.750 rs., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo por

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1,855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mism o otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p la zos /p u d ien 
do estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deu
da p ú b lica , consolidada ó d iferida , conform e lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que antici
pan uno ó más plazos no se les hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial* de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciere posteriormente se indemnizará al com prador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- 
\sion serán de cuenta del rematante.

6.a A la  vez que en esta capital tendrá efecto otro re
mate en el mismo dia y hora en los partidos judiciales 
donde radican las fincas.

Ló que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran com o bienes de corporaciones c i 

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción publica 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-lnfante D. Cárlos, los de cofradías, obras pias, san
tuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

Madrid 16 de Julio de 1859.=»E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mavo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Agosto de 1859, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 112 del inventario. —  Un m olino harinero, s i 
tuado en la calle Llamada de la .R i fiera, de la villa de 
Berga, procedente d é lo s  propios de la misma villa. Se 
com pone de molino harinero con sus adherentes y  de 
dos pisos: en el primero hay dos cuartos, y  el segundo 
se halla sin obrar: el estado de construcción  y solidez es 
malo. Tiene un salto de agua, de 46 palmos ae altura, el 
cual en su menor fuerza, ó sea en el tiempo más escaso 
de aguas, produce constantemente la de cuatro caballos, 
siendo m uchísim o mayor en tiempo ordinario. Puede uti
lizar siempre el agua que baja de la ribera, llamada vu l
garmente de Melge. La figura de la planta es un trapecio 
que mide de superficie 4.290 palmos (167 metros cua
drados) , y la fachada que da á la ribera tiene 1.540 pal
mos cuadrados (58,50 metros). Linda á O. con la plaza 
de la fuente, á P. con la calle Mayor , á M. con la casa 
de Rocafort, y  á C. con la riera. Los peritos no han ju z 
gado conveniente dividir esta finca en suertes para la 
venta: ha sido tasada en 38.400 rs., y  se ha capitalizado 
por la Administración del ramo por la renta de 1.294 rs. 
que produce en 23.292 rs., por lo que sirve de tipo para 
el remate el valor de la tasación.

Núm. 113 del inventario.— Una casa sin núm ero, si
tuada en la calle de la Cruz de la villa de Berga, con o
cida con el nombre de Mesón de la villa, y procedente 
también de los propios de la misma. Se com pone de pe
sebre y 2 pisos; el primero consta de 5 cuartos y c o c i
na: el segundo se halla sin obrar. El estado de construc
ción y  solidez es bastante regular. La figura de la plan
ta forma un rectángulo que mide 7.920 palmos cuadra
dos (301 metros): la fachada que da á la calle es de 3.286 
palmos cuadrados (125 metros): linda á O. con la casa 
de D .’ José Anglesill, á P. con la calle que va á Liado, (á 
M. con la calle de la Cruz, y á C. con el valí del Cudos. 
Los peritos no han juzgado conveniente dividir esta fin
ca en suertes para la venta: ha sido tasada en 24.133 rs. 
y se ha capitalizado por la Administración sobre la fén -



ta  de 1 . 2 8 0 rs. q u e  p ro d u c e ,  e u  23.040 rs. :  se  sa ca  á s u -  
b a s t a  p o r  e l  v a lo r  de  la tasación.

a d v e r t e n c i a s .

4. No se  ad m i t i rá  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  la c a n t i 
d a d  de  la s u b a s ta .

p rec io  e n  q u e  fu e se n  r e m a ta d a s  las fincas,  q u e  
se  a d ju d i c a r á n  al m e jo r  p o s t o r ,  se a n  de m a y o r  ó m e n o r  
c u a n t í a  y  p ro ced an  de  c o rp o ra c io n e s  c iv iles  , se  pag a rá  
e n  40 p lazos ig u a le s  de  40 p o r  400 ca d a  u n o .  E l  p r i 
m e ro  á los 4 5 d ias  s ig u ie n t e s  al de n o t i f ic a rs e  la a d j u d i 
c a c i ó n ,  y los r e s ta n te s  e n  el i n te rv a lo  de  cada  u n  añ o ,  
p a r a  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo s u  va lo r ,  s e g ú n  
se  p r e v i e n e  e n  la ley  de  4 4 de Ju l io  de  4 856.

3.a S e g ú n  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y  d e m a s  datos  
q u e  e x i s te n  e n  la A d m in i s t r a c ió n  de P ro p ie d a d e s  y  De
r e c h o s  del  E s tado  de  esta  p r o v i n c i a , las f incas  de  q u e  se  
t r a t a  n o  se h a l l a n  g r a v a d a s  con  ca rga  a lg u n a :  p e ro  si 
a p a r e c ie r e  p o s t e r io r m e n te ,  se in d e m n iz a r á  a l t e o m p r a d o r  
e n  los t é r m in o s  q u e  en  la ya  c i tad a  ley se d e te rm in a .

4.a Los d e r e c h o s  de ta sac ión  v  d e m a s  del ex p e d ie n te  
b a s ta  la toma de pose s ió n  s e r á n  de c u e n t a  del  c o m p r a -

5 a A la vez q u e  e n  las casas  C o n s is to r ia le s  de esta 
Ciudad a n te  el S r .  Jue z  de p r im e ra  i n s t a n c ia  del  d i s t r i -  
í°..' i 010 f ê m is m a  y  E s c r ib a n o  de  tu r n o ,  t e n 

dí a lu g a r  o t ro  r e m a te  en  el m is m o  dia  y  h o ra  en las de 
Berga ,  a n te  el Sr.  Ju e z  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de a q u e l  p a r 
t ido  y E sc r ib a n o  de  t u r n o  , v  e n  las de la v i l la  y co r te  
d e  Madrid.

NOTA.

Del p r e s e n t e  se h a n  r e m i t id o  los c o r re s p o n d ie n t e s  
e j e m p la r e s  al c i tado  Sr. Ju e z  del  d i s t r i to  de Palacio 
p a r a  p asa r lo s  al Sr. A lca lde-C orreg ido r  de  esta cap i ta l  v  
a l  A lca lde  c o n s t i t u c io n a l  d e  Berga ,  á fin de  q u e  d i sp o n g a n  
la fi jación  de  ed ic to s  al.  p ú b l ico .  s

Lo q u e  se a n u n c ia  al m i s m o  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  i n te r e s a r s e  e n  la a d q u is ic ió n  de  las fin
cas  in s e r ta s  en  el p r e c e d e n te  a n u n c io ,

Barce lona  2 de  J u l io  de  4 859.— El C om is ionado  p r i n 
c ip a l .  M a n u e l  C ru z  R odr íguez .

PRO V IN C IA  DE LEON,

P o r  d isp o s ic ió n  del  Sr.  G o b e r n a d o r  civil  d e  ia p r o 
v in c ia  , y  e n  v i r tu d  de  las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
y  41 de  Julio  de 4 856 ,  é in s t r u c c io n e s  p a ra  s u  c u m p l í  
m ie n to  , se  saca  á p ú b l ic a  s u b a s ta ,  en  el d ia  v  h o ra  m ío  
se d i r á  , la finca s i g u i e n t e :  ‘ 4

R e m a te  p a r a  el d ia  47 de  Agosto de 4859, a n t e  el s e ñ o r  
Ju e z  y  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE PROPIOS,

R ústicas,

PARTIDO DE VALENCIA DE DON JIJAN.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m .  938 del ¡ n y e n t a r i o . - ü n  p ra d o  r eg ad ío  l lam ado  
el B a r r e g u e ro ,  t é r m in o  de C a b a ñ a s ,  de s n s  p ro p io s  de  
? ,.ÍJ’n ®r'ls 4 ce le m in e s  de  p r im e ra  c a l id a d ,  e q u iv a l e n t e s  
a 677 ^ e a s  3 c e n t iá r e a s  : l inda  M. p r a d o  de  Miguel A r 
t a ™  y p r e s a s  d e  r iego  ; p r o d u c e  de  r e n t a  a n u a l
2.800 r s .  ig u a l  c a n t id a d  q u e  le h a n  c a lcu lad o  los per i to s  
p o r  los q u e  h a  s ido  cap i ta l iz a d o  e n  63.000 r s . , v a lo r  en  
q u e  h a  s ido  ap re c ia d o  p a r a  s u  v e n ta ,  v s e r v i r á  de t ino 
e n  la s u b a s ta .  ‘ 1

P o r  d ispos ic ión  del  S r .  G o b e r n a d o r  civil  de es la  n r o -  
v in c ia  y  e n  v i r tu d  de  las leyes de 1.° de M a v o d e  185o 
11 de  J u l io  de  1856 e i n s t r u c c io n e s  p a r a  s u  c ü m p l im ie n -  
to  se  sa c a n  a p u b l ic a  s u b a s ta  , en  el d ia  y  h o r a  q u e  
se  d i r á n , las f incas siguientes* «

R e m a te  p a ra  el d ia  17 de Agosto  de i 859, a n t e  el s e ñ o r  
Juqz y  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s ,

BIENES DE PROPIOS

U rbanas.
PARTIDO DE LEON.

M A Y O R  C U A N T Í A .

N ú m .  44 del  i n v e n t a r i o .— Un m o l in o  h a r i n e r o  t é r m i 
n o  de  e s ta  c i u d a d , d e n o m in a d o  de la S ie r ra  del V>ua v 
q u e  p e r t e n e c e  á s u  casa-Hospic io ,  el c u a l  l in d a  AL con  
p ro p ie d a d  de D. A n to n io  Revero ,  al N. con  o t ra  de los 
h e re d e ro s  d e  D. V a le n t ín  B u s t a m a n t e ,  O. c a u ce  de r ie °o  
y  P. co n  el p u e n te  de P a p a la g u in d a .  s

Cons ta  de dos c u e r p o s  de  "i 8 m e t ro s  4 d e c ím e t ro s  de 
l o n g i t u d ,  p o r  6 m e t ro s  4 de c ím e tro s  de l a t i t u d ,  u n o  de 
f a b r i c a  y  o t ro  de  a lb a ñ i l e r í a ,  co n  dos ro d e z n o s  p a r a  m o 
v e r  do s  p ie d ra s  u n o  de  c u b o  y  el o t ro  r a s t r e r o ,  u n a  r u e 
da h id r á u l ic a  p a ra  el b a t a n  q u e  t iene  c u a t r o  m azo s  todo 
ti a m a d o  de t a b l a ,  y  h a b i t a c io n e s  en el s e g u n d o  piso con  
siete  v igas p o r  t i r a n te s ,  dos p i las  de p i e d r a ,  u n  a rc a  
p a r a  g u a r d a r  el t r igo  de m a q u i l a s  v fu e ra  del edificio 
u n  p a ja r  o c u a d r a  de p a r e d e s  de t ie r ra  y  c u b ie r t a  de 
m a d e r a  y teja q u e  e n c i e r r a  u n a  su p e r f i c ie  de 4 06 m e -  
ka°  j  ^ c u n e t r o s  c u a d r a d o s :  b u e n a  presa  con  u n  sa l to  de 
50 d e c ím e t ro s  desde  el n ive l  del c a u ce  b a s ta  el descan so  
de  los r o d e z n o s  y 60 d e c ím e t ro s  de p e r c u s ió n  q u e  es el 
s i s te m a  q u e  l e d a  m o v im ie n to .  T iene  a d e m a s ,  l in d a n d o  
p o r  la acequ ia  del  O. u n a  su p e r f ic ie  c u l t iv a d a  de 46 á r e a s  
41 c e n t i a r e a s  y u n a  s e r v i d u m b r e  tom ada  desde el p u e n te  
h a s ta  la caja del  m o l i n o , de 200 d e c ím e tro s  c u a d ra d o s ,  
p u d ie n d o  a p ro v e c h a r se  p a r a  c o n s t ru c c ió n  u n  g r a n d e  e s 
pacio  q u e  ex is te  al  f re n te  del  edificio. T ie ne  s u s  m á q u i 
n a s  e n  b u e n  u so  y  la po s ic ió n  h id ro g rá f ica  capaz  de c o n 
te n e r  y  d a r  m o v im ie n to  á u n a  t u r b i n a  de  fu e rz a  de 40 
c a b a l lo s ,  m á s  con  el in c o n v e n ie n t e  de  q u e  su  e la b o ra 
c ió n  es p e r ió d i c a ,  p o rq u e  e n  los m e s e s  de  v e r a n o  íe fal
t a n  a g u a s  a u n  c u a n d o  los per i tos  h an  m an ife s ta d o  q u e  
solo las t ie n e  c o n s ta n te s  e n  c inco  meses del a ñ o  -

P r o d u c e  de r e n ta  a n u a l  500 rs. e n  m e tá l ico  , 75 f a 
n eg as  de  t r igo  q u e  im p o r t a n  las m a q u i l a s  de 450 ca rgas  
q u e  g r a t u i t a m e n t e  d e sh a c e  p a r a  el h osp ic io  p ro p ie ta r io  
q u e  v a lo ra d a s  á 29 r s .  30 c é n t im o s  u n a ,  s e g ú n  p rec io  
r e g u l a d o r ,  h a c e n  2 197 rs. 50 c é n t im o s ,  c u y a s  p a r t id a s ,  
u n id a s  á 4.200 rs. en q u e  se c a lc u la  el p r o d u c to  del b a 
ta n  p o r  los t r a b a jo s  q u e  s in  r e c o m p e n s a  p re s ta  d ic h o  
a r r e n d a t a r i o  al e x p re sa d o  h o sp ic io  p a r a  s u s  ropas  y m a 
n u f a c t u r a s  de  l a n a ,  c o m p o n e n  u n a  s u m a  de  3 897 rs  50 
c é n t im o s .

l ia  s ido  tasado  en  3.000 rs. e n  r e n ta  y e n  50 000 r* 
e n  v e n t a ,  y cap i ta l izad o  en  70.4 55 r s . , q u e  es la c a n t i 
dad  p o r  q u e  se saca á s u b a s ta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m itirá  p o s tu ra  q u e  no  c u b ra  el lino 
d e  la s u b a s ta . 1

2.a El p re c io  en  q u e  fuesen  re m a ta d a s  las f incas  q u e  
se  a d j u d i c a r á n  al m e jo r  postor ,  ya se a n  de m a v o r  ó de  m e 
n o r  c u a n t í a  y  p ro c e d a n  de  co rp o ra c io n e s  civiles" lo p a g a r á n  
e n  40 p lazos  igua les  de  á 4 0 po r  100 cada  u n o :  el p r i m e r o  á 
os 45 d ía s  s ig u ie n te s  a l  de  n o t i f ica rse  la a d ju d ic a c ió n  y 

los r e s t a n t e s  e n  el in te rv a lo  de cada  u n  an o  p a r a  q u e  
e n  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  v a lo r  s e g ú n  se p re 
v ie n e  e n  la ley de  14 de  J u l io  d e  1856. *

3. Las f incas de  m a y o r  c u a n t ía  del  Estado  c o n t i n u a 
r a n  p a g á n d o s e  e n  los 15 p lazos v 14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  
el a r t .  6.° de  la  ley de 1.° de  Mayo de 1855, y c m H a  b o 
n if ic ac ió n  del 5 p o r  4 00 q u e  el m ism o  o to rg a  á los c o m 
p r a d o re s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó m á s  p lazos ,  p u d ie n d o  este  
h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 e n  p a p e l  de  la D euda  n ú -

i c o n s o M a d a  ó d i f e r id a ,  c o n f o rm e  b  d is p u e s to  en  
el  a r t .  20 de  la m e n c io n a d a  ley. Las de  m e n o r  c u a n t í a  
se p a g a r á n  e n  20 p lazos  igua les ,  ó lo q u e  es lo m is m o  
d u r a n t e  19 anos .  A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  
ó m á s  plazos no  se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 
a n u a l  ; e n  el c o n c e p to  q u e  el pago h a  de  e je c u ta r se  al 
t e n o r  d e  lo q u e  se  d i sp o n e  e n  las in s t r u c c io n e s  de  31 d e  
M ayo y 30 de  J u n io  de 1855.

r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y  d e m a s  da tos  
q u e  ex is te n  e n  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de P ro p ie d a -  
aravad- ,  5 5  l3rov in? i a > ia de  <lue  se  t r a ta  n o  se  halla  
moniA <5 a  ga  .a lS u n a ; P e ro  si a p a rec ie se  p o s t e r i o r -

" » ■ « » . «

6 * A la vez  q u e  e n  e s ta  c ap i ta l  , se  ve r i f ica rá  o t ro  
r e m a te  e n  el m i s m o  d ía  y  h o ra  en  la v i l la  v  c o r te  de  Ma
d r i d ,  P o n fe r r a d a  , S a h a g u n ,  V alencia  de Don J u a n  v  A s -  
torga.  J "

Lo q u e  se  a n u n c i a  al  p ú b l i c o  p a r a  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  en la a d q u i s ic ió n  de las  fin— 
cas  i n s e r ta s  en el p r e c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

1.a Se c o n s id e ra n  com o b ie n e s  d e  c o rp o ra c io n e s  c i 
v iles  los P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  
c u y o s  p r o d u c to s  no  i n g re s e n  en las Cajas del E s ta d o ,  y  
los d e m á s  b ie n e s  q u e  ba jo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  
c o r r e s p o n d a n  á las p r o v in c ia s  y  á  los p u eb lo s .

2 . a Son  b ien es  del  E stado,  los q u e  l levan  e s te  n o m 
b r e ,  los de  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  s u p e r i o r ,  c u v o s  p r o d u c 
tos i n g r e s e n  e n  las Cajas d e l  E s ta d o ,  y  los  del s e c u e s t ro  
d e l  e x - In f a n te  D. Carlos .

León 9 de  Ju l io  de  1859. =  El C om is ionado  p r i n c i 
pal  de  V en tas  de  Bienes n a c i o n a l e s , R ic a rd o  Mora Va
r o n a .

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por  p r o v id e n c ia  de l  S r .  G o b e rn a d o r  c iv il  de  la p r o 
v in c ia ,  y  e n  v i r tu d  de las leyes de 1,° de Mayo de 4 855

y 4 4 de Ju l io  de 1856 é i n s t ru c c io n e s  p a r a  s u  c u m p l í  
m ie n to ,  se sa c a n  á p ú b l ic a  s u b a s t a ,  en  el dia y  h o ra  q u e  
se d i r á ,  las f incas s ig u ie n te s :

R e m a te  p a r a  el d ia  47 de  Agosto  de 1859 .  an te  el se
ñ o r  Ju e z  y  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios y  comunes.

PARTIDO DE ALBA DE TORMES.

MAYOR CUANTIA.

N ú m . 2.059 del  i n v e n ta r io .— V arias  t i e r ra s  de  labor,  
p ro c e d e n te s  d é l o s  p ro p io s  de Horcajo M e d ia n e ro ,  que  
r a d i c a n  e n  t é r m in o  del d i s t r i to  m u n ic ip a l  del  m ism o  
p u e b lo .  E s t á n  a r r e n d a d a s  h as ta  el 15 de Agosto p r ó x i 
mo, con  a r re g lo  á la ley  de 25 de  A b r i l  d e " 4856 ,  á los 
vec in o s  l a b ra d o re s  y se n a re ro s  del p u e b lo  en la c a n t id a d  
de  154 f an eg as  de c e n te n o  y 89 de tr igo, u n  a ñ o  de tres;  
y h a b ie n d o  sido d iv id id a s  por  los p e r i to s  e n  dos  p o r c i o 
n e s  , en  c u m p l im ie n to  de lo p r e v e n id o  p o r  la D irecc ión  
g e n e ra l  de P ro p ie d a d e s  y D erechos  del Estado,  con  fe
c h a  3 de  Mayo p ró x im o  pasado ,  se a n u n c i a  su  s u b a s ta  
á c o n t in u a c ió n  co n  el p o r m e n o r  q u e  á cad a  u n a  de ellas 
c o r r e s p o n d e , d e b ie n d o  a d v e r t i r  q u e  el a rb o la d o  q u e  
ex is te  e n  las r e fe r id as  t i e r r a s ,  a u n q u e  p e r te n e c ie n te  al 
c o m ú n  d e  v ec in o s  del m ism o  pueb lo ,  y  no  c o m p r e n d id o  
e n  el v a lo r  e n  r e n t a  ya  f igurado ,  se in c lu y e  p o r  p r e s 
c r ip c ió n  especial  de  la c i tada  ó r d e n  en  este a n u n c io .

La p r im e ra  p o rc ió n  cons ta  de  67 t i e r ra s  , de cab ida  
d e  577 e s ta d a le s  de  p r im e ra  ca l idad  , 4 8.382 de se g u n d a  
72.406 de t e r c e r a ,  qu e  c o m p o n e n  e n  j u n t o  228 h u e b r a s  
y 165 es tad a le s ,  e q u iv a l e n t e s  á 102 h e c t á r e a s ,  14 á reas ,  
60 c e n t i á r e a s ,  c u y a  s i tu a c ió n  es la s i g u i e n t e :  u n a  t ie r ra  
al c h a r c o  de  las E s p a d a ñ a s , dos  al V a l d e r r e b e l l a r  , o t r a  

' a  la fu en te  de la N iñ a  del  Lobo , o t r a  á las Alegas del 
C a p ó n ,  o t r a  al c a m in o  de M a r t ín e z ,  o tra  al de Bonilla, 
o t r a  á V a ld e s n h o z ,  o tra  al ce rcado  p e r d i d o ,  o tra  al ca
m in o  de la Aldea , o t r a  al M onte  P r ie to  , o t ra  á V a ldeve -  
ll in, o t r a  á los R o m p id o s ,  o t r a  al  Ciolvalle., dos  á la c i
m a  de M ín g a sen s io ,  u n a  á la L a g u n i l la  , o t r a  á la r a y a  
de C h a g a rc ía ,  o t ra  á la c im a  de  V a ld e lo b o s . o t r a  á la 
C a r b o n e r a , o tra  á las Pocilgas del C once jo ,  o t ra  á las 
c im as  de los R ega tos ,  dos  á ' l a  b a ja d a  de la c a ñ a d a  del 
M u e r t o , c in co  al c a m in o  de Alba , u n a  á las V eranas ,  
dos á C a b e z a r ra s c a  , u n a  á V a ld e lb eso ,  o t r a  á los Rega - 
tos , o tra  á los Lamed oros , o t ra  al  C o r p o r a l , o t r a  á "los 
E jidos  del  Solo, o t ra  á las Pocilgas  de los B a r r e a le s ,  o t r a  
al c a m in o  de P a d ie r n o s ,  o tra  á la ladera  del  tío A la r t in i-  
11o, o t r a  á G ra c io m in g o ,  o t r a  á la H o m b r ía  de  G a rc ig ra n -  
d e ,  o t r a  á la P u e n te  c a í d a , o t r a  al  C a rrasca l  de la D e h e 
sa , o t r a  al C a r r a s c a l , o t ra  á las C im as de las Rosas, 
o t r a  á la Z o r r e r a , o t r a  á las  Majadas h o n d a s , o t ra  
p o r  e n c im a  de  es te  s i t i o ,  o t ra  al alto  del Comazo, o !ra  á 
la C i g ü e ñ a , o t r a  al c a m in o  de  S an ta  M a r í a , o t r a  al T e -  
soiillo, o t ra  á Y a l d e p o r q u e r i z o , o t r a  á Y aldeza rza  , o irá  
al p r a d o  C a rre te ro ,  y  f in a lm e n te  o t r a  á los Cahozos. Ha 
sido  ta sado  el t e r re n o  q u e  c o n s t i t u y e  e s ta  p o rc ió n  en 
23.100 rs.  en  v e n ta  y e n  439 en  r e n t a ,  y  el a rb o la d o  
e x is te n te  en  el m ism o, .compuesto  de u n a s  1.200 e n c i 
n a s ,  en 8.400 r s  e n  v e n ta  y  en  336 en  r e n ta ,  c u y a s  p a r  
t idas en  r e sp ec t iv a  s u m a  f o rm a n  u n  total d e  31.500 r e a 
les e n  v e n ta  y  775 e n  r e n t a ,  p o r  la q u e  se h a  c a p i ta l i 
zado  d icha  p o rc ió n  en  17.437,50 rs. , en s u  v i r tu d  s e r v i 
r á n  de t ipo  p a r a  la s u b a s t a  los 31.500 rs .  , de  la ta 
sac ión .

No se e x p re s a n  los l i n d e ro s  d e  las t i e r r a s  q u e  q u e 
d a n  n o m b r a d a s  , p o r  su  c o n s id e ra b le  e x te n s ió n  e m p e ro  
p u e d e  v e r se  el p o r m e n o r  de  las m is m a s  en  el e x p ed ien te  
d e  su re fe renc ia .

* La s e g u n d a  p o rc ió n  co n s ta  de 47 t i e r r a s , de cab ida  
de 396 e s tada les  de  p r i m e r a  ca l idad  , 14.635 de s e g u n d -  
y  73.602 de t e r c e r a  . q u e  c o m p o n e n  e n  j u n t o  221 h u e s  
b r a s  y 233 es tada le s ,  e q u iv a le n te s  á 99 h e c tá r e a s ,  9 á reaa  
V 4 6 c e n t i á r e a s ,  c u y a  s i tu a c ió n  es la s i g u i e n t e :  u n a  
t ie r ra  al c a m in o  de la Aldea, o t r a  á Y a l d e g a m o n a r , o tra  
al c a m in o  de este  n o m b r e ,  o t r a  á los L lanos  , o t r a  al f ie r 
r e n  de V aldeve l l in ,  o t r a  á los M ojados ,  o t r a  al Ciolval le,  
o t r a  á V a lde labad ,  o t r a  á la Malil la á las t res  F u en te s ,  
o t r a  al r eg a to  de María M uñoz ,  o t ra  al E n c in a r  , o t r a  á 
V a ld e re b o l la r  , o t ra  al  c e rcad o  p e rd id o ,  o t r a  al r io  de 
C arta la ,  o t r a  á V a l d e q u e m a d o , o t r a  á la p u n t a  de  Alin- 
gasensio ,  o t r a  á las E sca m p a d a s ,  dos  á la c im a  d e  J u d ie 
ga, u n a  á la fu e n te  C im era  , o t r a  á la Jud iega  , dos al 
c a m in o  de P e ñ a r a n d a ,  u n a  á la cabeza  Rasa , o t r a  Vi los 
r o m p id o s ,  o tra  al C orpora l ,  o t r a  á la c im a  de los R e g a 
tos, o t r a  e n f r e n te  de la c im a  de los V a ld e lo b e ro s , o t r a  á 
la b a ja d a  del Regato C a b e ro  , o t ra  á los R e g a to s ,  o t r a  á 
las L a g u n a s ,  o t ra  á Valdeloberos  , o t ra  á P ra d o  t ie rno ,  
o t r a  al h o y o  de  los Herizos, o t ra  á las L a g u n a s ,  c o n t i 
g u a  al c a m in o  de C hagarc ía ,  o t ra  al Bolo, o t r a  á E sp i ta -  
g o r ra s  dos á la c im a  del p ra d o  C a rre te ro ,  o t r a  á G r a c i o -  
m i n g r o , o t r a  á los Vallejones p r im e ro s ,  o t r a  al c a m in o  
de V a lde j im ena ,  dos á la c im a  de las R o z a s ,  u n a  á las 
C abañas ,  o t ra  al m o n te  N uevo ,  y  f ina lm en te  o t ra  á d icho  
m onte .  Ha sido tasado el t e r r e n o  q u e  c o n s t i t u y e  es ta  
p o rc ió n  en  22.340 rs.  e n  v e n t a  y  480 e n  re n ta ,  v el a r 
bo lado  q u e  e n  el m i s m o  existe ,  c o m p u e s to  de u n a s  1.400 
e n c in a s ,  e n  9.800 rs.  en  v en ta  y  e n  392 en  r e n t a ,  c u y a s  
p a r t id a s  e n  re sp e c t iv a  s u m a  fo rm a n  u n  total de 32.140 
rea les  en  v en ta  y de 800 en  r e n ta  , ‘p o r  los q u e  se ha  
c ap i ta l izado  la r e fe r id a  p o r c ió n  en 18.000 rs .  ; e n  su  v i r 
tud  s e r v i r á n  de  t ipo  p a r a  la s u b a s t a  los 32.140 rs. de la 
ta sac ión .

No se  ex p resa  el des l in d e  de estas t i e r ra s  p o r  su  m u 
ch a  e x t e n s i ó n ; e m p e ro  p u ed e  ve rse  el p o r m e n o r  de las 
m is m a s  en  el ex p e d ie n te  de su  re fe renc ia .

*
P or  d isp o s ic ió n  del  Sr.  G o b e rn a d o r  civil  de la p r o v i n 

cia, y  en  v i r tu d  de las leyes de l.° de Mayo de 1855 y  11 
de Ju l io  de 1856 é i n s t r u c o i q r ^ s  para  s i í  c u m p l im ie n to ,  
se* s a can  á p ú b l ic a  s u b a s ta  en el dia  y h o ra  q u e  se d i 
rá , las f incas s ig u i e n t e s :

R em ate  p a r a  el dia 17 de Agosto p r ó x im o  . a n te  el se
ñ o r  Juez  y  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

beneficencia .'—  B astirás,

MAYOR CUANTÍA,

PARTIDO DF. SALAM ANCA.

N ú m . 216 del in v e n ta r io .— Un pedazo  de t e r r e n o , de 
n o m in a d o  M onta lvo  m a y o r  de  p as to s ,  n ú m .  5.°, p ro c e d e n 
te de la c a s a -h o s p ic io  de esta  c iu d a d  , q u e  ra d ic a  en t é r 
m in o  del d is t r i to  m u n ic ip a l  de  A ideate jada  al N. de es te 
p u e b lo ,  y  d i s t a n t e  u n a  legua de esta c a p i ta l  , de  cab ida  
de  700 h u e b r a s  ¡34 3 h e c t á r e a s ,  4 áreas)  en  c u y a  s u p e r 
ficie se c r ia  pas to  p a r a  g a n a d o  lan a r .  Le a t r a v ie s a n  v a r ia s  
v e re d a s  en  d i f e r e n t e s  d i re c c io n e s  , e x i s t i e n d o  en  su  pe
r ím e tr o  u n  m o n te  ó c e r r o  co m o  v u lg a r m e n te  se  l lama 
en  es te  país  , de b a s t a n t e  e levac ión  : j inda p o r  E. con  las 
y u g a d a s  de lab o r  de l  m ism o  M onta lvo ,  n ú m e r o s  8.° 
y 9.°, O. con  el n ú m .  4.° de pas tos;  N. co n  c a ñ a d a  de m e 
r i n a s  c o r re s p o n d ie n t e  al n ú m .  1.° del e x p re sa d o  M onta l
v o ,  y  S. con  t é r m in o  de A ideate jada  y  t e r re n o  q u e  d i 
cen  c o r re s p o n d e  á D. A n d ré s  S á n c h e z ,  vec ino  de T e r r o 
nes .  E s tá  a r r e n d a d o  á este y  á F ra n c i s c o  S á n c h e z ,  q u e  
lo es  de Sanch o v ie jo  h a s ta  el 14 d e  N o v ie m b re  p ró x im o  
en la c a n t id a d  de 1.600 r s  a n u a l e s ,  p o r  c u y a  s u m a  se  ha 
c a p i ta l izad o  e n  36.000 r e a l e s ,  tasado en  2 .000 rs. en  r e n 
ta y e n  70.000 en  v e n t a , q u e  se rv i r á  de t ipo p a ra  la s u 
b a s ta .

Los p e r i to s  c o n s id e r a n  c o n v e n i e n t e  la v e n ta  de esta 
finca en  u n a  sola  p o rc ión .

P o r  p ro v id e n c ia  del  Sr. G o b e r n a d o r  civ i l  de  la p r o 
v inc ia ,  y  e n  v i r t u d  de  las leyes de  1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Ju l io  de 1856 é in s t ru c c io n e s  p a r a  su  c u m p l i 
m ien to ,  se  sa ca  á p ú b l i c a  s u b a s t a  , en  el dia y h o ra  q u e  
se  d i r á ,  las f incas s ig u ie n t e s :

R e m a te  p a r a  el dia 17 de  Agosto  p r ó x im o ,  a n t e  el s e 
ñ o r  Ju e z  y E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DEL ESTADO.

Secuestro del ex-Infante D. Garlos.

F incas rú s tic a s .

PARTIDO DE A LB A  DE TORMES.

M A Y O R  C U A N T I A .

N ú m . 4 4 del i n v e n t a r i o .— Cinco y  m ed ia  p a r t e s  de 
299, q u e  e n  la d ehesa  t i tu lad a  de  Gal legos  de C respos ,  
d i s t r i to  m u n i c i p a l  d e ‘L a r ro d r ig o ,  p e r t e n e c e n  a! s e c u e s 
t ro  a r r i b a  e x p resa d o ,  p ro  in d iv iso  con  el E xcm o.  Sr.  D u 
q u e  de  B e rw ic k  y Alba y o tro s  v a r io s  co n d ó m in o s .  Se ha  
c a lc u la d o  la e x te n s ió n  de lodo el t é r m in o  en  5.126 h u e 
b r a s  v 150 e s ta d a le s ,  e q u iv a le n te s  á 2.292 h e c t á r e a s ,  en 
c u y a  supe rf ic ie ,  q u e  se  d i s f ru ta  á labor,  pas to ,  m o n te  de 
e n c in a  y f re sn o  e n  b u e n  es tado  , ex is ten  u n a  e n s o p a r a  
el m o n ta r a z  y  o t r a s  d o s  con  las o f ic inas  « e c e s a r i a s  p a ra  
la l a b r a n z a ;  a d v i r t ie n d o  q u e  la casa  m e s ó n  q u e  a s i m i s 

m o  se e n c u e n t r a  e n  es ta  dehesa ,  p e r t e n e c e  esclu.d ivamen
te al  r e fe r id o  E xcm o. S e ñ o r . -L in d a  p o r  Este  con  t é r m i 
no  de J u a r r o s ; S. con  los de  Horcajo  M ed ianero  v Val
v e r d e ;  O. c o n . lo s  de  S an  Bellin y  ¿ a r r o d r i g o ,  v  Ñ con  
es te ú l t im o  y el de Carab ias .  ‘ 5  ̂ ‘ ‘

Está  a r r e n d a d a  por d ich o  Sr.  D u q u e ,  m a y o r  c o n d o m in o  
á M ariano  V icen te ,  v e c in o  de  V a ld eca r ro s ,  p o r  t iem po  de 
se is a ñ o s ,q u e  d ie ro n  p r in c ip io  e n  11 de  N o v ie m b re  ú l t im o  
en  c u a n to  a los p as tos  y  e m p e z a r á n  á r e g i r  en  fin de Se
t i e m b re  p r ó x im o  p o r  lo q u e  h ace  á la l a b o r ,  en  la c a n 
t idad de 5-4.755 rs. y 473 fan eg as  d e  t r ig o  a n u a l e s . s ie n  
do a d em as  de c u e n t a  del  a r r e n d a t a r i o  el pago de las

c o n t r ib u c io n e s  q u e  seg im  el  r e p a r t im ie n to  a p ro b a d o  p a ra  
el p re se n te  a ñ o  p o r  la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  Ha
c ien d a  p ú b l ic a  i m p o r t a n  11.360,10 rs . :  en  s u  c o n s e c u e n 
cia c o r r e s p o n d e n  al s e c u e s t ro  del  e x - In f a n le  I). C á r lo s  
p o r  s u  p a r t e  a l ícuo ta  en  la r e n ta  á m e tá l ic o  1.007,16 rs.;  
en  la de  g r a n o s  , r e d u c id a s  á m etá lico  las 8 fanegas  y 8 
c e le m in e s  de  t r igo  á 24,90 rs. ,  p rec io  m edio  q u e  e n  el 
pa r t ido  d e  Alba de T o rm es  tu v o  la m e n c io n a d a  especie  
en  el d ec e n io  p re v e n id o  p o r  la ley, 203,65 rs.; y  f in a l 
m e n t e  e n  las c o n t r ib u c io n e s  208,94 rs. , c u y a s  t r e s  p a r 
tidas á u n a  s u m a  c o m p o n e n  u n  total  de 1.419,45 rs., po r  
los q u e  se h a n  cap i ta l izado  las r e fe r id a s  c in co  y m edia  
p a r i e s e n  31.937,63 rs.: ta sadas  en  1.645“ rs .  en  r e n ta  y 
en  32.900 en  ven ia ,  q u e  s e rv i r á n  de t ipo p a r a  la*subástá .

Los p e r i to s ,  a ten d ie n d o  á q u e  es ta  f i n c a ' s e  ha l la  p ro  
in d iv iso  y q u e d e  f rac c io n a r la  en  p o rc io n e s  n o  r e s u l t a 
ría  n i n g ú n  beneficio  al Estado ni  á los c o m p ra d o re s ,  h a n  
c o n s id e ra d o  c o n v e n ie n te  su v e n ta  en  u n a  sola.

El In g en ie ro  de  Atontes de es ta  p r o v in c i a  ha c o n s id e 
rad o  v e n d ib le  el a rb o lad o  que co n t ie n e  la p r e c e d e n te  
finca,

ADVERTENCIAS.

L “ No se a d m i t i r á  p o s tu r a  (pie no c u b r a  el t ipo de 
la su b a s ta .

2.a El p rec io  e n  q u e  fueron  r e m a ta d a s  las f in c a s ,  q u e  
se a d ju d ic a r á n  al m ejo r  p os to r ,  s e a n  ile m a y o r  .ó  m e n o r  
c u a n t í a  y  p r o c e d a n  de c o rp o ra c io n e s  c iv i les  , se p a g a 
rá  en '4 0 p lazos iguales de á 4 0 po r  100 cada uno .  El 
p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  notif ica rse  la a d j u d i 
cac ión  , y  los r e s ta n te s  co n  ,ei i n te rv a lo  de u n  a ñ o  cada 
u n o , p a r a  q u e  en  n u e v e  q u e d e  -cubierto  todo s u  valo r ,  
s e g ú n  se p r e v ie n e  en  la ley de 11 de  Ju l io  de  4 856.

3.a Las f incas de  m a y o r  c u a n t í a  del  Estado c o n t i n u a 
r á n  p ag á n d o s e  en  los 15 p lazos y  14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  
el a r t ,  6.° de la ley de 1.° de Aíayqde 1855, y con  la b o n i -  
f icacion-de l  5 por 100 q u e  el m ism o  d to rg a  á los c o m p r a 
d o re s  q u e  an t ic ip en  u n o  ó m ás p la z o s ,  p u d ie n d o  este 
h a c e r  el pago  del 50 p o r  100 en pape! de la D euda p ú b l ic a ,  
co n s o l id a d a  ó d ife r ida ,  c o n fo rm e  á lo d isp u e s to  e u  el a r t ,  20 
de  la m e n c io n a d a  lev. Las de m e n o r  c u a n t ía  se  p a g a rá n  
en  20 p lazos  ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m ism o  d u r a n t e  19 
añ o s .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó m á s  pla 
zos no  se. les h a rá  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l ;  en 
el co n c e p to  q u e  el pago ha de  e j e c u ta r s e  al t e n o r  de lo 
q u e  se  d isp o n e  en  las inst i  u co io n es  de  31 de Ala yo  y 30 
de J u n io  de 1855.

4.a S e g ú n  re su l ta  de las  a n te c e d e n te s  y  d em as  d a to s  q u e  
ex is ten  en  la A d m in is t r a c ió n  do P ro p ie d a d e s  y  D erechos  
del  E s ta d o  de esta p r o v in c i a ,  las f incas de  q u e  se t ra ta  no  
se h a l l a n  g ra v a d a s  co n  ca rg a  a l g u n a ;  p e ro  si ap a re c ie s e  
p o s te r io r m e n te ,  se i n d e m n iz a r á  al c o m p r a d o r  en  los t é r 
m in o s  q u e  en  la ya  c i tada  ley  se d e t e r m in a .

5.a C on fo rm e  con lo d i sp u e s to  e n  el art ,  1.° de la lev 
de  25 dé  A br i l  de 1856 , c a d u c a rá  el a r r i e n d o  de las f in 
cas u r b a n a s  á los 40 d ias d e s p u é s  de la tom a de p o s e 
sión  p o r  el c o m p r a d o r ,  y el de las rú s t i c a s  c o n c lu id o  q u e  
sea el añ o  de a r r e n d a m ie n to  c o r r i e n t e  á la m i s m a  tom a 
de pose s ión .

6.4 Los d e re c h o s  de tasac ión  has ta  la tom a de p o se 
s ión  s e r á n 'd e  c u e n ta  del r e m a tan te .

5 .a A la vez q u e  en esta cap i ta l  se c e le b ra r á  o tro  r e 
m a te  en  el m ism o  dia y h o ra  en  Aíadrid y  Alba de T o r 
mes.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ic o  p o ra  c o n o c im ie n to  de 
los q u e  q u i e r a n  in t e r e s a r s e  e n  la «adquisición de las f in
cas  in s e r t a s  e n  el p re c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

4.a Se c o n s id e ra n  com o b ien es  de c o rp o ra c io n e s  c iv i
les los P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  c u y o s  
p ro d u c to s  no in g resen  en Jas Cajas del  Estado ,  y  los de
m as b ie n e s  q u e  bajo  d i fe ren te s  d e n o m in a c io n e s  c o r re s 
p o n d a n  á las p r o v in c i a s  y ó los pueb los .

2.a Son  b ie n e s  del E s tado  los q u e  l levan e s te  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r  c u y o s .p ro d u c to s  i n 
g re se n  e n  las Cajas del E s tad o ,  y los del s e c u e s t ro  del 
e x - In f a n te  I), Carlos .

S a l a m a n c a  4 de J u l io  de 1859.“  E. (N . F a u s to  Afa
n a  A rr iag a .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

P or  d isp o s ic ió n  del  Sr. G o b e rn a d o r  civil  de  la p r o v i n 
cia, y  e n  v i r t u d  de las leyes de 1.° de  A!ay o  de  1855 y 11 
de  Ju l io  d e  1856 é i n s t ru c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i m i e n 
to, se sa can  á p ú b l ica  su b a s ta  , e u  el dia  y  h o ra  q u e  se 
d i r á  ‘ las fincas s i g u i e n t e s : * • ’

R e m a te  p a ra  el d ia  17 de Agosto de 1859 , a n te  el s e 
ñ o r  Ju e z  y  E sc r ib a n o  m en c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas,
Ateca.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m . 12 del  in v e n ta r io .— U n m o l in o  h a r in e ro  p ro c e 
d e n te  de los p rop ios  de Ateca,  s i to  en  es ta  villa, cal le  del 
A ren a l ,  nú  ni. L°, c o n f ro n ta n te  con D. José María J im en o  
y calle p ú b l ic a .  Consta  su  supe rf ic ie  de  676 v a ra s  c u a 
d r a d a s  de sitio, q u e  c o m p o n e n  4 á reas ,  2 c e n t iá re a s :  t ie
ne  la s e r v i d u m b r e  de d a r  c ie r ta  c a n t id a d  de a g u a  á la 
vega , ó sea la q u e  ca b e  po r  u n a  c i r c u n fe r e n c i a  de 18 
ce n t ím e t ro s  de d iá m e tro .  Esta  finca co n s ta  de p r im e ro  y  
s e g u n d o  piso :  el p r im e ro  se co m p o n e  de patio ,  c u a d r a ,  2 
rue jos ,  co r ra l  y pocilga:  el s e g u n d o  de c o c in a ,  u n a  sa la 
con  su  a lcoba  y dos  h a b i ta c io n e s .  Lo lleva en  a r r i e n d o  
A n d ré s  S aú co  en  6.667 rs. q u e  paga en  3! de Dic iem 
bre .  Cap ita l izado  en  126.000, y tasado en  158.256 rea les  
vellón  po r  los q u e  sp su b a s ta .

N ú m .  13 del  in v en ta r io .  - U n  m olino  h a r in e ro  p r o 
c e d e n te  de los p rop ios  de A teca ,  s i to  en  d ich a  v i l la ,  c a 
llo de l í a r r io n u e v o ,  c o n f ro n ta n te  con  D. E v a r is to  G óm ez ,  
Blas Sor ¡a no y c a r r e t e r a  de Soria ,  Consta  su  su p e rf ic ie  
de 4.069 v a ra s  c u a d r a d a s ’de sit io ,  q u e  c o m p o n e n  6 á reas  
37 c e n t iá re a s  ; t iene  la s e r v i d u m b r e  de d a r  ag u a  para  
r e g a r  un  (rozo do vega q u e  se toma de  la balsa  de las 
G u ía les .  Consta  de piso  p r im e ro  y s e g u n d o ,  2 rue jos ,  
c o r r a l , c u a d r a  y 2 (rozos do h u e r to .  Lo lleva en a r r i e n 
do F ra n c i s c o - S a n z  e n  6.432 rs. q u e  paga e n  31 de  Di- 
c iem bre .  Cap ita l izado  en  115.776, y tasado  eu  113.120 
roales vellón , p o r  los q u e  se subasta".

N úm . 1 4 del in v e n ta r io .— Una casa posada p r o c e d e n 
te de los p ro p io s  de A teca ,  si ta e u  es ta  v i l la ,  cal le  Rea!, 
n ú m .  1 ; \  c o n f ro n ta n te  con h u e r t a  de S ebas t ia n  S á n c h e z  
y c a r r e t e r a  do M a d r id :  cons ta  su supe rf ic ie  de 3.340 va
r a s  c u a d r a d a s  de s i t io ,  q u e  a s c ie n d e n  á 19 á re a s .  89 c o n 
fia reas .  Su  f a b r ica c ió n  es de ladr i l lo  y p ied ra  s i l lar ;  
t iene  3 p i s o s ,  el p r im e ro  se co m p o n e  de p a t io ,  u n  c la u s 
t ro con  v a r i a s  h a b i ta c io n e s  á los dos e x t r e m a s ,  coc ina ,  
u n  a l m u d i , u n a  g r a n  lu n a  con s u  pozo de agua  po tab le ,  
c o c h e r a ,  dos g ra n d e s  c u a d r a s  y u n  c o r ra l :  el s e g u n d o  
u n a  g ra n  esca la ,  un  sa lón con su  c l a u s t ro  con  V ar ias  
h a b i ta c io n e s  á ios dos  lados y r o s  c o c in a s ;  y  el t e rce ro  
u n  p a lo m a r  y 3 g r a n e ro s .  En el pozo e x p re sa d o  t ienen  
de rech o  los vecinos del  p u e b lo  á d a r  a g u a  á s u s  c a b a 
ller ías c u a n d o  las de los r io s  v ienen  tu r b ia s .  Se e n a jen a  

.con esta finca u n  h u e r t o  de igual  p ro ced en c ia  . s i to  en  
la pa r t id a  del E ra d o ,  c o n f ro n ta n t e  con  c o r ra l  de p r o 
p io s ,  p o s a d a .  M anuel S á n c h e z  y D. N ico lás  Pasc ua l .  De 
cab ida  u n a  y media de c u a r ta lá d a  , q u e  e q u iv a le  á 4 
á r e a s ,  16 c en t iá reas .  Estas f incas las lleva en  a r r i e n d o  
José  A lvaro  e n  6.000 rs.  q u e  paga en  31 de Diciem
bre. C ap ita l izadas  la p r im e ra  en  108.000 p o r  la r e n ta  q u e  
p r o d u c e ,  y la .segunda po r  65 q u e  ¡e h a n  c o n s ig n a d o  los 
per i tos  en  1.472 rs. 60 c e n t s . ,  q u e  s u m a n  109.462 rs. 50 
c é n t i m o s ,  y lasadas  a m b a s  en  la ca n t id a d  de 3.58.721 rs. 
ve llón ,  q u e  s e r v i r á n  de t ipo  p a ra  la su b a s ta .

Vijucsca.

N úm . 8*9 s e g u n d o  del in v e n ta r io .— Un m ol ino  h a r i n e 
ro p ro c e d e n te  de los p ro p io s  de V i juesca ,  s i to  en  d icho  
p u e b lo ,  t é r m in o  de P o rp e ru e la  , c o n f ro n ta n t e  con  h u e r t a  
de la v iu d a  de  D. Cecilio G a rc ía  y c a m in o  : c o n s ta  su  
supe rf ic ie  de 188 v a ras  c u a d r a d a s  de s i t i o ,  q u e  c o m p o 
nen  u n a  á rea  y  12 c e n t i á r e a s ;  t iene  dos p iso s :  en  el 
p r im e ro  p a t i o , dos ru e jo s  , c u a d r a  y va r io s  t rozos  de 
t e r r e n o ,  q u e  c o m p o n e n  1.200 v a r a s  de s u p e r f i c i e ,  y  en 
el s e g u n d o  coc ina  y c u a t r o  h ab i tac io n es .  Esta  finca", s e 
g ú n  m anif ie s ta  la A d m in i s t r a c ió n  de P rop ie dades  y  De
r e c h o s  del E stado  , se halla  g r a v a d a  con  u n  censó  de 
20.000 ' sue ldos  j a q u e s e s  de  cap i ta l  im p u e s to  á favor  de 
D. A le jan d ro  de l le red ia  , v ec in o  de C a la ta y u d  , c u y a  c a n 
t i d a d ,  co n  a r re g lo  a! ar t . 29 de la ley de 11 de J u l io  de 
1856 y 27 de su  i n s t r u c c ió n ,  se r e b a j a r á  del  p rec io  del 
r e m a t e ,  s iendo  s u  pago de c u e n ta  del c o m p ra d o r ,  q u e  
de ltehi  sa t is facer  ig u a lm e n te  la de 25 .000 rs.  á q u e  as
c ien d e  la e s c r i t u r a  de car ta  de g ra c ia  o to rgada  e n  181! 
p o r  el A y u n ta m ie n to  del c i tad o  p u e b l o ,  co n  v a r io s  p a r 
t icu la re s  del m ism o  , en. c u y o  po d e r  se h a l la  el. r e fe r id o  
m olino .  Lo lleva en a r r i e n d o  .Manuel H o m b ero s  en  6.288 
reales  q u e  paga en  31 de Diciembre.  Cap ita l izado  en 
113.181 rs  , y tasado en  1 26.480 rs. v n . ,  por  ios q u e  se 
s u b a s t a .  " . ,

ADVERTENCIAS.

1.a No se  a d m i t i r á  p o s tu ra  q u e  no  c u b r a  el  t ipo de
la su b a s ta .

2 .a El p rec io  en  q u e  fu e re n  \ en la tad as  las f incas, q u e
se  a d ju d ic a r á n  al m ejo r  posto r ,  s e an  de  m a y o r  ó d e  m e 
n o r  c u a n t ía ,  y  p r o c e d a n  de  c o r p o ra c io n e s  civ iles  , lo p a 
g a rá  es te  e n  40 p lazos iguales de 10 p o r  100 cada uno .  El

| p r im e ro  á los. 15 dias s ig u ie n te s  al de n o t i f ica rse  la ad jn-  
! d ic a c io n ,  y los r e s ta n te s  con  el i n te r c a lo  d e  u n  a ñ o  c a d a  
• u n o  , p a ra  q u e  en n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  su  va lo r  s e - ’
j g u n  se p re v ie n e  en  la lev de 1 i de Ju l io  de  1856.

3.a Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  del E s tado  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  en  tos 15 p lazos  y 14 a ñ o s  q u e  p r e v ie n e  el 
a r t í c u lo  6.° de la ley  de 4 .* de  Mayo de  1 §55, y  con  la b o n i 
f icac ión  del 5 po r  100 q u e  el m ism o  o to rg a  á los c o m p r a 
d o re s  q u e  an t ic ip e n  u n o  ó 'm á s  p lazos ,  p u d ie n d o  e s te  h a c e r  
el pago del  50 po r  100 e n  papel  de  la D eu d a  p ú b l i c a ,  c o n 
so l idada  ó d i f e r i d a , c o n fo rm e  lo d i s p u e s t o e n  el  a r t .  20 de 
la m e n c io n a d a  ley. Las de m e n o r  c u a n t í a  se  p a g a r á n  e n  
20 p lazos iguales ,  ó lo q u e  es lo m i s m o  d u r a n t e  19 años .  
A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t ic ip e n  u n o  ó m á s  p lazos  no  se 
les l ia rá  m á s  ab o n o  q u e  el 5 p o r  400 a n u a l  ; e n  el c o n 
cep to  q u e  el pago  ha  de  e je c u ta r s e  al ten o r  de lo q u e  se 
d isp o n e  en  las i n s t r u c c io n e s  de  31 de Mayo y  30 de  J u 
n io  de 1855.

4 .a S e g ú n  r e s u l t a  de  los a n te c e d e n te s  q u e  o b r a n  e n
la A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  de  P ro p ie d a d e s  y D erechos  
del Estado  de esta p ro v in c ia ,  las de  q u e  se*trata  no  se  h a 
l lan  g r a v a d a s  con  m á s  ca rgas  q u e  las e x p r e s a d a s ;  pe ro  
si ap a re c ie s e n  p o s te r io rm e n te ,  se i n d e m n iz a r á  al c o m p r a 
d o r  e n  los t é r m in o s  q u e  e n  la v a  c i tad a  ley se d e te r 
m in a .  • * 1

5.a Los d e re c h o s  de tasac ión  h a s t a  la tom a de p o s e 
sión  s e r á n  -de* c u e n ta  del c o m p ra d o r .

6.a A la vez q u e  en  esta  c a p i ta l  se  c e le b r a r á  o t ro  
r e m a te  e n  el m ism o  dia  ^  h o r a  e n  la v i l la  y  c o r te  de  Ma
d r id  y  Ateca.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a ra  c o n o c im ie n to  de  
los q u e  q u i e r a n  i n te r e s a r s e  en  la a d q u i s ic ió n  de  las  fin
cas q u e  se h a n  e x p re sa d o .  . : '

NOTAS.

1.a Se c o n s id e r a n  co m o  b i e n e s  de  c o r p o ra c io n e s  
c iv i les  los P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,  
c u y o s  p r o d u c to s  no  in g re se n  e n  las Cajas de l  Estado ,  y 
les d em as  b ie n e s  q u e  ba jo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  
c o r r e s p o n d a n  á las p r o v in c i a s  y  á los p u e b lo s .

2 .a S o n  b ie n e s  del  Estado  los q u e  l levan  e s te  n o m b r e ,  
los ú e i n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r ,  c u y o s  p r o d u c to s  
in g r e s e n  en  las cajas  del E s tad o  , y los d e í  se cu es t ro  del 
e x - I n f a n t e  D. Cárlos .

3.a Las a n te r io re s  f incas h a n  sido  re ta s a d a s  co n  a r re g lo  
á la Real ó r d e n  de 3 de O c tu b r e  ú l t im o .

" Zaragoza 7 de Ju l io  de 1859.— EL C om is io n ad o  p r i n 
c ipa l  de  V en ías  , M ariano  de la C ruz .
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PROVINCIA DE MURCIA.

- P o r  d i sp o s ic ió n  del  Sr .  G o b e r n a d o r  c iv i l  d é l a  p r o 
v inc ia ,  y e n  v i r tu d  de las leyes d e l . 0 de  Mayo de  1855 
y 41 de Ju l io  de  1856 é in s t ru c c io n e s ,  p a r a  su  c u m p l i 
m ien to ,  se saca  á p ú b l ic a  s u b a s ta ,  e n  el dia  y  h o ra  q u e  
se  d i r á  , las f incas s ig u i e n t e s  :

R e m ate  p a r a  el d ia  17 de  Agosto  de 4 859 a n t e  el se 
ñ o r  Jue z  y E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia . —  R ústicas. ■ •

PARTIDO DE MURCIA.

MAYOR CUANTIA.

N ú m e r o s  57 y 58 deí in v e n ta r io .— U n c u a d r o n  de  t i e r ra  
r iego  m o r e ra l ,  p r o c e d e n te  de  las p ía s  f u n d a c io n e s  del 
Sr.  C a rd e n a l  Re linga ,  q u e  r a d ic a  e n  t é r m in o  m u n i c i p a l  
de  M u rc ia ,  p a r t id o  r u r a l  del Raal: l in d a  L. Sr.  M ar
q u e s  de Lngros ,  AI. r io  S e g u r a ,  P. D. J o a q u í n  F o n te s  y  
N. c a m in o  de O r ih n e la  v  el Sr. M a rq u es  do L ugros ;  c o m 
p u e s to  de 64 tab l i l la s  y 6 o ch av as ,  e q u iv a le n te s  á 7  h e c 
tá reas ,  24 á reas ,  5 c e n t i á r e a s ,  62 d e c ím e tro s  y  56 c e n t í 
m e tro s  c u a d ra d o s ,  c o n  364 m o r e ra s  y  p la n to n e s ,  53 h i 
gue ras ,  80 olivos , 5 c i rue los ,  u n  n a r a n j o  , 2 á la m o s  m e 
d ianos ,  i 2 cho p o s  y  3 g r a n a d o s ;  t ie n e  a d e m a s  2 b a r 
r acas  r u in o s a s ;  lo cu l t iv a  José H erm osa  M art ínez ,  p a 
g a n d o  de r e n t a  2.244 r s . , á n u o s ,  p o r  la q u e  se  ha  cap i 
ta l izado  e n  50.490 rs . ,  y ha  sido tasado p o r  los per i to s  en  
v en ta  en  56.100 rs. ,  q u e  s e r v i r á  de t ip o  p a ra  la suba s ta .

N ú m e r o s  59, 60 y  61 del  i n v e n ta r io .— U n tro z o  de  t ie r ra  
m o r e r a l  r iego  de la r u e d a  de la A lc a n ta i  illa, p r o c e d e n te  de  
las p ia s  f u n d a c io n e s  del S r .  C a rd en a l  Belluga,  q u e  r a d i c a e n  
el t é r m in o  m u n ic ip a l  de M urcia ,  p a r t id o  r u r a l  d eA fonduer-  
m a s : l inda  L. la m ism a  p ro c e d e n c ia ,  P. D. M a n u e l  E s to r ,  
AL R io  seco y  N. c a m in o  q u e  va  á la Voz N egra  y es ta  
p ro c e d e n c ia  "en p a r te ;  c o m p u e s to  de  11 tab l i l la s  y  u n a  
o ch av a ,  e q u iv a le n te s  á l ina  h e c t á r e a ,  24 á r e a s ,  40 c e n 
t i á r e a s , 34  d e c ím e tro s  , 88 c e n t ím e t ro s  c u a d r a d o s ,  con  
109 m o r e ra s  y p l a n t o n e s ,  12 h ig u e r a s  y 6 f r u t a l e s ;  lo 
c u l t iv a n  F e r n a n d o  C a rr i l lo  y  B e rn a rd o  Cana les ,  p a g a n d o  
de r e n t a  700 rs .  án u o s ,  p o r  lo q u e  se h a  c a p i ta l iz a d o  en  
15.750 rs., y ha sido tasado  p o r  los pe r i to s  e n  v e n ta  en
27.800 rs., q u e  s e r v i r á n  de t ipo p a r a  la s u b a s ta .

N ú m .  62 del i n v e n t a r i o — U n  c u a d r o n  de t i e r ra  r iego  
m o re ra l  , p r o c e d e n te  de las f u n d a c io n e s  del  Sr.  C a rd e n a l  
Belluga , q u e  r a d ic a  e n  el t é r m in o  m u n ic ip a l  de  M urcia ,  
p a r t id o  r u r a l  de G a r r e s :  l inda  L. c a m in o  e s t re c h o  q u e  va 
á las G arre s ,  M. a z a rb e  de  Gilo v iejo  y  D. F ra n c i s c o  C a 
b re ro ,  P. h e r e d e ro s  de D. T o m a s  H e r re ro  y  N. D. M anuel  
Ibáñez  y Doña R o s a r io  E s b r i ,  c o m p u e s to  de  38 t a h u l la s  
y 4 o c h a v a s ,  e q u iv a le n te s  á 4 h e c t á r e a s  , 30 á r e a s ,  51 
c e n t iá re a s ,  99 d e c ím e t ro s  y  36 c e n t ím e t ro s  c u a d ra d o s ,  
:*on 222 m o re ra s  y p l a n to n e s ,  12 h ig u e r a s  y 8 g ra n a d o s ;  
lo cu l t iv a  A n ton io  M artínez,  p ag an d o  de  r e n t a " L O 00 rs! 
h i u o s ,  po r  la q u e  se  h a  c ap i ta l izado  en  22.500 rs . ,  y ha 
sido tasado p o r  los pe r i to s  en  ven ta  en 25.000 r s . ,  q u e  
se rv irá  de tipo  p a r a  la su b a s ta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo de 
la s u b a s t a .

2.a El p recio  en  q u e  fuesen  r e m a ta d a s  las f incas, q u e  
se a d ju d i c a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  se paga rá  e n  10 p la z o s  
iguales  de á JO por  100 cada  un o .  El p r i m e r o  á los 45
í i as  s ig u ie n te s  al de no t i f ica rse  la a d ju d ic a c ió n  , y  lo s  
r e s ta n te s  co n  el in te rv a lo  de  u n  añ o  cada  u n o ,  p a r a  q u e  
en n u e v e  q u e d e  c u b ie r to  todo su  v a lo r  , s e g ú n  se p r e 
v iene e n  la ley de 11 de J u l io  do 1856.

3.a Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  de i  E s tad o  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o se  en los 15 plazos y  14 a ñ o s  q u e  p re v i e n e  
el a r t .  6.° de la lev de 4.° de Mayo de  1855, y  co n  la b o 
n i f icac ión  del 5 po r  100 q u e  el m i s m o  o to rg a  á los c o m 
p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazos ,  p u d ie n d o  es te  
h a c e r  el pago del  50 por  100 e n  papel de  la Deuda p ú 
b lica ,  con so l id a d a  ó d i fe r id a  , c o n fo rm e  lo d isp u e s to  en  
el a r t .  20 de  la m e n c io n a d a  ley. Las de m en .¡ r  c u a n t í a  se 
pagarán, en  20 p lazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m i s m o  d u 
r a n t e  D a ñ o s .  A los c o m p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  
p lazos no  se les h a r á  m ás a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 anual* 
e n  el co n c e p to  q u e  el pago ha  de e je c u ta r s e  al te n o r  de lo 
q u e s o  d i s p o n e  en  las i n s t r u c c io n e s  de 31 de  Aíayo y  30 
de J u n io  de 4 855.

4.a S e g ú n  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y d e m a s  d a to s  
q u e  ex is te n  en la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de  P ro p ie d a 
des y D erechos  del Estado  de es ta  p ro v in c ia  , el r e p r e 
s e n t a n t e  del  Sr.  Conde de C a s a -C h a v e s  t iene  re c la m a d o  
u n  c e n s o ,  q u e  m a n c o m u n a d a  m e n te  g r a v i ta  so b re  las f in 
cas q u e  p r o c e d e n te s  de las P ías  f u n d a c io n e s  e x is te n  e n  
A lcan ta r i l la  y N o n d u e r m a s ,  as í co m o  p e n s io n e s  a t r a s a 
das del  m ism o :  si  p o r  la r e s o lu c ió n  q u e  reca iga  h u b i e 
r a n  de g r a v a r s e  a lg u n a s  de e s ta s  f incas ,  se  r e b a ja r ía  á 
los c o m p r a d o re s  el cap i ta l  c o r re s p o n d ie n t e  del p rec io  e n  
q u e  fu e re n  r e m a ta d a s :  no  se les co noce  o t r a s  c a rg a s ;  p e ro  
si a p a re c ie s e n ,  se  i n d e m n iz a r á  á los c o m p ra d o re s  e n  los 
t é r m in o s  q u e  en  la va c i tada  ley  se d e te rm in a .

5.a Los d e r e c h o s  de e x p e d ie n te  y  tasaciones* h a s t a  la 
tom a de posesión  s e r á n  de c u e n ta  del  r e m a ta n te .

6.a A la vez q u e  e n  es ta  cap i ta l  se  v e r i f i c a r á  o t ro  
r e m a te  en  el m ism o  d ia  y h o ra  e n  Madrid.

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico ,  p a r a  c o n o c im ie n to  d e  
los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  la a d q u i s ic ió n  de  las  fin
cas i n s e r t a s  en  el p r e s e n te  a n u n c io .

NOTAS

1 .a Se c o n s id e r a n  com o b i e n e s  de C o r p o r a c io n e s  c iv i 
les P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  c u y o s  
p ro d u c to s  no  in g re s e n  e n  las Cajas  del Estado ,  y  los d e 
m as b i e n e s  q u e  ba jo  d i f e re n te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  ó á los p u e b lo s .

2.a Son b ie n e s  del  E s tado  los q u e  l lev an  e s te  nombre, 
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  s u p e r i o r  c u y o s  p ro d u c to s  i n 
g re se n  en  las (Lajas del E s tad o  y  los d e l  s e c u e s t ro  del 
e x - In f a n t e  D. Cárlos.

M urcia  5 de  Ju lio  de 1 8 5 9 . ^ E !  C om is ionado  p r i n c i 
pa l  de  V e n ta s ,  L o re n z o  M ore t .

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Por  d isp o s ic ió n  del Sr.  G o b e r n a d o r  c iv i l  de  la p r o v i n 
cia, y en  v i r tu d  de las leyes de  1.° de  Mayo de  4 855 y  44 
de  Ju l io  de 1856 é i n s t r u c c i o n e s  p a ra  s u  c u m p l im ie n to ,  
se sa c a n  á p ú b l ic a  s u b a s t a ,  en  el dia y h o r a  q u e  se d i 
rán., las f incas s i g u i e n t e s :

R e m a te  p a r a  el d ia  17 de Agosto de  1859, a n te  e! s é -  
ñ o r  J u e z  y E s c r ib a n o  m en c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

En esta ciudad y en la corte. *

A B eneficencia .—  U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 132 del in v e n ta r te .— U na casá s ita e n  la cal le  
de la A lm a z a ra  de es ta  c iu d a d ,  se ñ a la d a  co n  los n ú b l e 

n o s  4 y 3 en  s u s  dos p u e r t a s  dé  e n t r a d a ,  p ro ced en te  de  
la O b ra  pia de D. J u a n  V elazquez  , a g r e g a d a  á b e n e f ic e n 
cia de la m ism a .  L inda  á N. co n  d ic h a  calle  , O. casa d e  
D. V icen te  Perez A gudo , Al. ca l le jones c e r r a d o s  de la Re-

fi tolería  v ie ja  , y P. o t ro  ca lle jón  : s u s  l ín eas  de  fachada  
y  fondo  c i e r r a n  u n a  e x te n s ió n  de  7.006 p ié s  c u a d ra d o s ,  
in c lu s o s  el p a t io  y j a r d í n  q u e  p e r t e n e c e n  á e s ta  m i s m a  
f inca , q u e  h a b i t a n  Doña C a ta l in a  A ra n g o  y  o t ro s  dos  in 
q u i l in o s  , p o r  858 r s . ,  q u e  d a n  u n  c a p i ta l  ba jo  la b ase  
d e  u n  5 p o r  106 com o  f inca u r b a n a ,  d e d u c id o  el 10 p o r  
100 de a d m i n i s t r a c i ó n , de  15.444 r s . ; y  h a b i e n d o  s ido  

> a p r e c ia d a  e n  r e n t a  e n  1.216, y e n  v e n ta  e n  37.892 , s e rá  
esta  ú l t im a  c a n t id a d  el t ipo  de la s u b a s ta .

N úm . 138 del  i n v e n ta r io .— O tra  casa  s i ta  e n  las ca l les  
de  la J u d e r í a  N u e v a  y  A lm u z a ra  , de  es ta  c i u d á d ,  p r o c e 
d e n te  de la O b ra  pia ele Doña Alaría G ó m ez  A ce i tuno ,  h o y  
de  B e n e f ic e n c ia , s e ñ a la d a  co n  el n ú m .  7 e n  la p r im e ra ,  
y s in  n ú m e r o  en  la se g u n d a  , c u y a s  fachadas  al  N. y  P, 
l in d a n  con á m b a s  cal íes* y AL co n  la p a i t e  baja  dé la 
cal le  de la J u d e r í a ,  q u e  m id e  7.101 p ié s  c u a d r a d o s ,  de  
los q u e  3.192 p e r te n e c e n  al c o r ra l  y t i n g l a d o ,  y  los r e s 
t an te s  á la p a r te  de h a b i ta c ió n  y" h o rn o s  de  t a h o n a  á 
q u e  ha s ido  ap l icada  esta c a s a ,  q u e  h a b i t a  la v iu d a  de 
D. T o m á s  A réva lo ,  en  700 r s  , s u  c a p i ta l  12.600; y h a 
b ien d o  sido ap re c ia d a  e n  r e n t a  e n  680 y e n  v e n ta  en  
>23.015, se rá  es ta  c a n t id a d  el t ip o  p a r a  la s u b a s ta .

ADVERTENCIAS.

• 4 .a No se  a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  p o r  
q u e  se saca á s u b a s t a .

2 .a El p re c io  en  q u e  fu e se n  r e m a ta d a s  las f incas, q u e  
s e  a d j u d i c a r á n  al m e jo r  p o s to r ,  ya  se a n  de  m a y o r  ó m e 
n o r  c u a n t ía  y  p r o c e d a n  de  c o r p o ra c io n e s  c iv i l e s ,  se  p a 
g a rá  e n  40 p lazos  ig u a le s  de  á 40 p o r  100 cada  u n o .  El 
p r im e r o  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  n o t i f ica rse  la ád-=- 
ju d i c a c io n ,  y los r e s t a n t e s  con  el i n t e rv a lo  .de cad a  u n  
año ,  p a r a  q u e  e n  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo s u  v a lo r  
s e g ú n  se p r e v ie n e  en  la ley  de  11 de  Ju l io  de 1856.

3.a Las f incas de m a y o r  c u a n t í a  del Estado c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  e n ^ o s  15 p lazos y  14 años  q u e  p r e v ie n e  
el a r t .  6.° de la ley de 1.° de  Mayo de  4 855, y  con  la b o 
n if ic ac ió n  del 5 p o r  100 q u e  el m ism o  o to rg a  á los c o m 
p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  p la z o s ,  p u d ie n d o  es te 
h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 en  pape l  de  la D euda  p ú 
bl ica  consolideáda ó d i f e r id a ,  c o n f o rm e  á lo d isp u e s to  en  
el a r t .  20 d.e la m e n c io n a d a  ley. Las de  m e n o r  c u a n t í a  se 
pagar íán  en  20 p lazos  iguales," ó lo q u e  lo e s . l o  m is m o ,  
d u r a n t e  .19 años .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  ti no* 
ó m ás  p lazos  no  se  les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 
a n u a l :  en  el c o n c e p to  q u e  el p ago  h a  de e je c u ta r s e  al t e 
n o r  d e  lo q u e  se d i s p o n s  e n  las i n s t r u c c i o n e s  d e  31 de 
Mayo y  30 de J u n io  de 1855.
* 4.a S e g ú n  r e s u l t a  de los a n t e c e d e n te s  y | d e m a s  d a to s  

q u e  e x i s te n  en  la A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de P r o p i e 
d a d e s ' y  D erechos  del  E s tad o  de  es ta  p ro v in c ia  , las  de  
q u e  se t r a ta  n o  se h a l la n  g r a v a d a s  *con c a rg a  a lg u n a ;  
pero  si  a p a r e c i e r e n  p o s t e r io r m e n te  , se  i n d e m n iz a r á  al 
c o m p r a d o r  en  los t é r m in o s  q u e  en  la ya  c i tada  ley  se 
d e t e r m in a .

5.a Los d e r e c h o s  de  e x p e d ie n te  h a s ta  la tom a de p o s e 
s ió n  s e r á n  de  c u e n t a  del c o m p r a d o r .

5 . a A la vez q u e  e n  es ta  c iu d a d  se c e le b r a r á  o t ro  
r e m a te  e n  los p u n t o s  in d icad o s .

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  c o n o c im ie n to  de  
los q u e  q u i e r a n  in t e r e s a r s e  e n  la a d q u is ic ió n  de  las f in 
cas  q u e  a r r i b a  se  e x p re s a n .

NOTA.

Se c o n s id e ra n  com o b i e n e s  de c o rp o ra c io n e s  c iv iles ,  
los P ro p io s ,  Beneficencia  é I n s t ru c c ió n  p ú b l ica ,  cuyos" 
p r o d u c to s  n o  i n g r e s e n  e n  las Cajas del Estado,  y los de. 
m a s  b ie n e s  q u e  bajo  d i fe ren te s  d e n o m in a c io n e s  c o r r e s 
p o n d a n  á las p ro v in c ia s  y  á los p u e b lo s .

Segovia 4 de Ju lio  d e  4 8 5 9 . -^E t C om is ionado  p r in c ip a l  
F e r m í n  S. Tejada .

PROVINCIA DE OVIEDO.

P o r  d isp o s ic ió n  d e l  Excm o.  S r.  G o b e r n a d o r  c iv il  de  la 
p ro v in c ia ,  y  e n  v i r t u d  de las leyes de 1.° de Aíayo de  4855 
y 11 de  Ju l io  de  1856 é in s t r u c c io n e s  p a r a  s u  c u m p l i 
m i e n t o ,  se saca  á p ú b l i c a #s u b a s t a  , e n  el  d ia  y h o ra  q u e  
se  d i r á ,  la f inca s i g u i e n t e :

R e m a te  p a ra  el d ia  17 de Agosto  de 1859, a n te  el s e ñ o r  
Juez y  E s c r ib a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios.— R ústicas.

MAYOR CUANTIA.

PARTIDO DE VILLAVICIOSA.

N ú m .  l.° del i n v e n ta r io  a d i c io n a l .— U n  t e r r e n o  s i to  
en las A la rm a s ,  al P u n t a l ,  t é r m in o  de  V i l la v ic io sa ,  á c u 
yos  p ro p io s  c o r r e s p o n d ió ,  l lam ado  P o r r e o  d e  S e b ra y o ,  
o c u p a  p r ó x im a m e n te  4 .376 á r e a s ,  c u y a  m i ta d  de  s u p e r 
ficie e s tá  o c u p a d a  c o n s ta n te m e n te  p o r  las a g u a s  q u e  r e 
cibe del  r io  de  S e b ra y o  y o t ro s  t r e s  r i a c h u e lo s  q u e  b a ja n  
á é l , y  la r e s t a n t e  m i ta d  la b a ñ a n  las m a r e a s  e n  s u  
p leam ar .  L in d a  p o r  la  d e r e c h a  con  t e r r e n o  de  la p a r r o 
q u ia  de S e lo r io ,  y con  t e r r e n o  de las de Aliravalles  y  
T o rn o n  po r  la iz q u ie rd a .  No p r o d u c e  r e n t a .  Se h a  c a p i -  
ta l izado^por  la de 1.700 q u e  le h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s ,  
en 38.250, y t a s a d o 'e n  58.000 rs. v n . , p o r  los q u e  se 
saca á su b a s ta .

ADVERTENCIAS. *

1.a No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  n o  c u b r a  el t ipo  d e  
la s u b a s ta .

2 .a El p re c io  e n  q u e  fu e se n  r e m a ta d a s  las f incas  , q u e  
se a d j u d i c a r á n  al  m ejo r  p o s to r ,  sean  de m a y o r  ó m e n o r  
cuantía-, y p ro c e d a n  de c o r p o ra c io n e s  c i v i l e s ,  se  p a g a rá  
en 10 p lazos  igua les  de  á 10 p o r  100 cada  uno" El 
p r im e ro  á los 15 d ias  s ig u ie n te s  al de  no t i f ica rse  la a d 
ju d ic a c ió n  y los r e s t a n t e s  c o n  el i n te rv a lo  de  u n o  a ñ o  
cada uno ,  p a r a  q u e  en  n u e v e  q u e d e  c u b i e r t o  todo  s u  v a 
lo r ,  s e g ú n  se p r e v ie n e  en  la ley de  11 de Ju l io  de 1856.

3 .a Las fincas de m a y o r  c u a n t í a  del E s tado  c o n t i n u a 
r á n  p a g á n d o s e  e n  los 15 p lazos  y  14 a ñ o s  q u e  p r e v i e n e  
el a r t .  6.° de  la ley de  L° de  Alavo d e  4 85 5 ,  y con la Jao- 
n i f ic ac io n  del 5 po r  100 q u e  el m is m o  o torga  á los co m  -  
p r a d o re s - q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  p l a z o s , p u d ie n d o  e s t e  
h a c e r  el pago  del  50 p o r  100 e n  papel  de la Deuda p ú 
b l i c a , co n so l id a d a  ó d i f e r i d a ,  c o n fo rm e  lo d isp u e s to  en  
el a r t .  20 de  la m e n c io n a d a  ley . Las de  m e n o r  c u a n t í a  se  
p a g a r á n  e n  20 p l a z o s , ó lo q u e  es lo m ism o  , d u r a n t e  19 
años .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó m á s  plazo s 
n o  se les h a r á  m á s  a b o n o  q u e  el 3 p o r  100 a n u a l :  en  e\ 
c o n cep to  q u e  el pago h a  de e je c u ta r s e  al ten o r  de  lo q u o  
se d i sp o n e  e n  las  I n s t r u c c i o n e s  de  31 de Aíayo y 30 .de  
J u n i o  de 1855.

'4.a., S e g ú n  r e s u l t a  de los a n te c e d e n te s  y d e m a s  datos 
q u e  ex is te n  en  la A d m in i s t r a c ió n  de  P ro p ie d ad es  y  D ere
chos  del  Estado de es ta  p ro v in c ia  , las  de  q u e  se  t r a ta  n o  
se h a l la n  g r a v a d a s  con  m á s  c a r g a s  q u e  las e x p r e s a d a s ;  
m a s  si a p a r e c i e r e n  se  in d e m n iz a r á  al  c o m p r a d o r  e n  los 
t é r m in o s  q u e  la ley  d e t e r m in a .

5.a Los d e re c h o s  de  e x p e d ie n te  y ta s a c io n e s  h a s ta  la 
tom a de posesión  s e r á n  de c u e n ta  del r e m a ta n te .

6.a A la vez q u e  e n  esta cap i ta l  se  c e l e b r a r á  o t r a  r e 
m a te  e n  el m ism o  d ia  y h o r a  e n  la v i l la  y  corte d e  Ala- 
d r í d , Vil lav iciosa y Gijon.

Lo q u e  se a n u n c i a  al  p ú b l ic o  p a r a  c o n o c im ie n to  d #  
los q u e  q u i e r a n  in te r e s a r s e  e n  la a d q u is ic ió n  de las fin
cas  i n s e r t a s  e n  el p r e c e d e n te  a n u n c io .

NOTAS.

4 .a Se c o n s id e ra n  co m o  b ie n e s  de  c o rp o ra c io n e s  c iv i 
les los p ro p io s ,  ben e f icen c ia  é i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  c u 
y o s  p ro d u c to s  n o  in g r e s e n  e n  las c a ja s  de l  E s ta d o ,  y  los 
dornas b i e n e s  q u e  ba jo  d i fe re n te s  d e n o m i n a c i o n e s  c o r 
r e s p o n d a n  á las p r o v in c ia s  y  á los pueb los .

2 .a Son  b ie n e s  del  E s ta d o  los q u e  l levan  es te  n o m b r e ,  
los de I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  s u p e r io r ,  c u y o s  p r o d u c to s  i n 
g r e s e n  e n  las ca jas  del  E s tado  , y  los dei s e c u e s t r o  de l  ex-  
I n f a n t e  D. Cárlos .

O v iedo  6 de J u l io  de 1859.— El C o m is io n a d o  p r i n c i -  
al de Atentas , C e fe r in o  G arc ía  de T a ra h e o .  7

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS D E L  DIA 28 DE J U U O  

DE 4 859.

'Baróm etro Tempera* '  T e m p er a -  ... _  
reducidoá 0° tura en tura en gT&- T"rfc'ct ESTidPfO

HOUAS. y  m ilím»- grados dos cen tí- dei íien to . d e l  CIELO.
! tros. Reaum tfr grados.

. 6 m.. 7(1.<6 I8*;2 ld ’,0 .N .N .E ..;. Despejado.
9 in .. 711.77 19*.9 !4*,9 E. N. E . . .  Idem.

. 1 7H.2Í 23\3 29°,I S. S. TE.’. . Idemi
3 t . . .  710.15 33°,0 S. S. E . I d e m .
6 t . .. 709 5* tS',031* 3 S. S. E . . . Idem.
9 n ... 710.07 20°,9 26*,1 S. S. E. .'. Idem.

1 1       ---

Temperatura má
xima del d ia . . .  28°,3 35°,4 ' <

T e ro p e ra ju r a  m á 
x i m a  al s o l . . . .  38°,7 48°,4 ‘ *

T e u x p e ra tú r a  m í 
n i m a  del d i a * . !  13*,4 | 46°,7 ó < ,

E v a p o ra c ió n  en  las 24 hs.  14,3 m ilínrefrcúa
L luvia  en  las 24 h o r a s ,  . .  * €



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 8  de Julio de 1 8 5 9 .

Hor».

Barómetro 
en mili me 
iro s»4 0 y 
al nivel del 

mar.

Tem pérala- 
r& en gr&dos 
centígrado!.

Direceion
del

viento.
Estado del cielo.

7 de la m.
*

7 6 3 ,2 2 4 ,3 Este. Horiz. calimoso.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios plintos de Europa y Africa 
el t i  de Julio á las siete We la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera* 
tu ra en 

g r  a d o s
Direcoioo

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centigra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque......... 763,0. 16° ,6 . N.N.O. Cubierto.
P aris....................... 763,6. 16°,4. O.N.O. Idem.
Bayona.................... 766,0. 4 9o,6. N. O .. Lluvia.
Lyon....................... 764,6. 20°,9. Norte. Nubes.
Madrid.................... 763,5. 18°,5. E. N.E. Alg. nubes.
San Fernando . . . 764,6. 19°,0. N orte. Cubierto.
Bruselas................. 762,9. 46°,1. O.N.O. Idem.
V ien a .. .  ............. , . t 9
Turin. . .................. 761*7. 25°,0. Oeste.. Despejado.
Lisboa.................... 767,2. 21°,7. N o rte . Idem.
Roma......................
Florencia. . . . . . . .
San Petersburgo . 752,6. 14o,5. C alpa. Cub.° Lluvia.
Constantinopla
Stockolmo............. 757,7. 1 4o*. 6 . N.Ñ.E. Despejado.
Argel...................... 766,1 . 25°,6. N. O . , Nubes.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de Consumo, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.7-17 fanegas de trigo.
860 arrobas de harina  de id.

2.400 libras de pan cocido.
11.845 arrobas de carbón.

105 vacas, que componen 40.192 libras de peso.
584 carneros, que hacen 16.160 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 45 á 48 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs, a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba , y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 118 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 21 á 23 J4 rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.
20 fs. trechel, á 40 rs. 40 fanegas.. . . á 44 rs
30......... ........... 44 36.......................  46
58 trechel  40 30 .......................  45
30  43 34........................ 43
34  44 25 ........ ............ .. 43
40 tre c h e l.. . ,  38 54.......................

300.....................  44 . 6 0 ......................  46 %
100 trechel  38 - 36___ : ............  4 3 %

2o  40 70 .......................  44
£2.....................  45 5 0 . . .  . ...........  40
*0.....................  45 40........................  46 %
37.....................  45 100......................  47
30.....................  44 100........................ 44 %
30.....................  43 5 0 , ...................... 45
**.....................  44 50........................ 39
30...., 4 4  50....................... 46
50........ ............  45 30........................ 44 U
30.....................  53 3 4 . .....................  39 %
40.....................  53 31........................ 47%
32.....................  52 '2 8 . . . * ..............  44
70.....................  46 50 ........................  39
40........ ............. 46 22 .......................  45
32.....................  50 54 .......................  48
04.....................  45 y4 20.......................  42
63.....................  50% 5 0 . . . . . ............  40
32.....................  44--------- ------------

T otal..........................  2.434 fanegas.
Quedan por vender 1.124.

Precio m áxim o   53
Idem m ínim o...............  38
Idem m edio..................  44,2

Lo que se avisa al público para su  inteligencia.
• Madrid 28-de Julio de 1859. == El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID,

Cotización del 28 de Julio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 42-30 
25, 30, 35 y 40.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 32-40; no publi
cado, 32-30 d, •

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado 18-
60.

Idem de segunda , id ., id . , 12-95 p.
Idem del personal, id ., 11 d.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id., 87-50.
Idem de á 2.000 rs . , id., 80 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id. 87-

25 d.
» Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem 

92 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id. 84. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem , 84-25 d. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100

a n u a l , id., 104-25 d.
Idem del Banco de España, id. 180 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem, 1.700 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-50 
París *á 8 dias v ista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daña Bepef.

A lbacete....
Alicante-----
Almería. . . .
Avila............
Badajoz........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Búrgos.........
Cáceres.........
C ádiz.. .  . 
Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba.'.
Coruña.........
Cuenca------
Gerona.........
Granada____
Guadalajara.
Huelva.........
Huesca_____
Jaén. . . . . . .
L eón .. , -----
Lérida........ ..
Logroño.. . ;

•4/4 
par. 
par d.

3 /Í  p.

« • * 

1/4 d.
1 /2  á.

par d. 
par.

3/8 p. 
3/8 d.

’ par d.

3/4  
5/8  d. 
4/8 d. 
1/8
1/4

Lugo.............
Mátoga.........
Murcia.........
Orense.........
Oviedo.........
Palencia.. . .  
Pamplona . .  
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian..........
Santander.. 
Santiago . . 
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria............
Tarragona. .
Teruel.........
Toledo. 
Valencia.. . 
V alladolid.. 
Vitoria. . . . .  
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

1/2

7 /¿  p. 
par p. 
1/2 d.

7/8  p. 
V *p .

3/4 p.
1/2 p.
par d. 
3/4 p. 
par.

3/4

1/4 p.

3/4 p.
1/8 d.

1/2 d. 
1/4 d.

1/2 d.

3/4  d.
3/8 d.

1/4 d. 

1/2 d.

  BOLSAS EXTRANJERAS. 

París 28 de Julio de 1859.

Fondos franceses í 3 Por 400.................. 68,65.tañaos franceses. . j 4JS por 1 0 0 ..................  96 50

Consolidados.  .............................. ............ ...... 95 á 95 1/8.
Ambéres 24 de Julio.— In terio r, 41 3/8 papel.—Dife

rido, 31 1/4 papel.
Amsterdam  24 de Julio. — In te rio r, 40 7/8  Diferi

d o , 31 1/2.

Francfort 24 de Julio.— In terio r, 41.—Diferido, 303/4.
Lóndres 24 de Julio.—Consolidados , 94 5/8, 3/4 —In 

terior español, 43 1 /2 , 44 1/2.— Diferido, 31 3/4.

P R O V ID E N CIAS J U D IC IA LES
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego

rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita, llama y emplaza por este segundo 
edicto y pregón, y  término de nueve dias, á Feliciana de Blas 
Nevado, natural de Jaraiz, soltera, de 19 años de edad, que hn 
vivido en la calle de los Irlandeses, núm. 10, y últimamente en 
la de Mira al Rio alta, núm. 6, en compañía de Benita de la Cruz, 
para que dentrc^de dicho término, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se presente en la audiencia de S. S., que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial ó en la cárcel de mujeres, á 
responder á los cargos que la resultan en la causa que contra la 
misma se instruye por hurto de varias ropas á la Benita de la 
Cruz; apercibida que de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 8118

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. ü. Eduar
do de los Rios, Juez de primera instancia de las afueras de Me
diodía de esta corte, se cita, llama y emplaza á Pedro Gómez y 
Taboada, hijo de Nicolás y de Ramona , natural de Polbede , en 
Galicia, de 24 años, soltero, para que en término de nueve di as 
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del crimen de D. Ma
nuel Alvarez, para prestar una declaración en causa que se si
gue con motiyo de las lesiones que aquel sufrió el dia 23 de Ma
yo último en las inmediaciones del puente de Toledo, y de cuvas 
resultas fué conducido al Hospital general , de donde se salió sin 
alta del facultativo.

Madrid 24 de Julio de 1859—El Escribano, Manuel Alvarez.
3119

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita, llama y emplaza por segundo término de 10 dias 
á D. José Casse, Abogado, cuya filiación y actual paradero se 
ignora , á fin de que se presente en dicho "juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el mis
mo por estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3i20

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano del número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha, se 
convoca á junta general de acreedores á los bienes concursados de 
D, Fernando Urríes, para el exámen ó reconocimiento de crédi
tos, conforme á las prescripciones de la ley; habiéndose señala
do para la celebración de dicha junta el dia 20 del próximo mes 
de Setiembre y  hora de las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de s: S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte.

Madrid 26 de Julio de 1859 —Sancha. 3421

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Juan Felipe 
López de Quiroga, Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad,'ante mí en el dia 18 del actual en los autos del 
concurso de acreedores á los bienes de D. Mateo Tomasi, á ins
tancia de D. Vicente Rives, Procurador de los Síndicos de dicho 
concurso, se mandó anunciar la venta en pública subasta del tea
tro titulado de la Princesa, situado en esta capital, calles del Rey 
D. Jaime , núm. 1, y  de Santa Teresa, núm. 41, con todas sus 
pertenencias, telones, aparato de gas y demas correspondiente á 
dicho edificio y concurso, cuya superficie de aquel abraza 22 530 
piés castellanos, ó sean 1.748 metros, 436 milímetros, constando 
ademas de la planta baja, de principal, segundo, tercero y cuar
to piso, escaleras, patios, taller de pintura, vestuario, escenario 
y  demas concerniente, y  una casa contigua al mencionado teatro 
en la calle del Rey D. Jaime, núm. 3, que consta de entresuelo 
piso principal, segundo y  desvanes ; todo lo que se saca al su
basto bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Escribanía de mi cargo situada en esta ciudad plaza del Cemen
terio de San Estéban , núm. 4, y cuyo remate tendrá lugar al 
dia siguiente al en que sean trascurridos 30 por que se anuncia 
la subasta, contados desde la inserción de este edicto en la Gace
ta de Madrid.

Valencia 20 Julio de 1859.=José Fernandez Tranquero. 3123

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, por la Escribanía de D. Miguel Gar
cía Noblejas, se saca á pública subasta, para pago de acreedores 
en concurso, una casa, situada en la villa de Ocaña y  su Plaza 
Mayor, señalada con el núm. 4; se compone de un cuarto prin
cipal, segundo, buhardilla y  dos arcos en la galería de dicha pla
za ; se halla retasada en la cantidad de 12.080 rs. El remate ten
drá lugar el dia 2 de Agosto próximo á las doce de su mañana 
en el Juzgado de primera instancia de la Audiencia de esta cor
te , situada en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz.

Madrid 26 de Julio de 1859.=Noblejas. 3424

D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Barqui
llo de esta capital <&c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón, y término de nueve dias , á D. José Velasco y Martin, 
natural de Campillo, de 36 años, soltero, comisionista del co
mercio, para que tan luego como llegue á su noticia este anuncio 
se presente en la cárcel de villa ó en la audiencia de S. S. á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo por estafa de la cantidad de 700 rs. á 
D. Miguel Rojas; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar, entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal.

Madrid 28 de Julio de 1859,=M atías Diez de Prado.—Por 
mandado de S. S., Juan Montesinos Moya.

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal , refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza, por último-término de 30 
dias, á las feligresas pobres de las parroquias de San Gines y  
San Luis de esta corte, á las hijas de D. Diego Trigueros, Es
cribano del número que fué de la misma; á las hermanas de Don 
Clemente José Millan, á las congregantes é hijas de congregantes 
del Oratorio del Caballero de Gracia y demas que se crea°u con 
derecho al disfrute de dotes del patronato fundado por Doña An
gela Cisneros y á los bienes afectos al mismo, para que dentro 
de dicho término, último que se Ies señala, se presenten á ejer
citarle con ios oportunos documentos; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo Jes parará perjuicio.

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies, refrendada por el Escribano del crimen 
D. José Izquierdo, se cita , llama y emplaza, por primer edicto y  
término de nueve dias á contar desde la inserción del presente 
anuncio, á un mozo de tahona llamado Saturnino y conocido con 
el sobrenombre de Segovia, para que dentro de dicho término 
comparezca en el referido Juzgado y Escribanía á prestar decla
ración y responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se sigue por robo ; en la inteligencia que de no hacerlo 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, y le parará 
el perjuicio que baya lugar.

D. Miguel de lleras y Donesteve, Auditor honorario de Ma
rina, Juez de primera instancia d e  esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi segundo pregón y edicto cito, llamo y em
plazo á Francisco Ruiz Hurtado, jó ven de corta edad , tuerto, 
para que en el término de nueve dias, á contar desdj? la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, se presente en esta 
cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por hurto de paños; 
apercibido que en si* defecto las providencias' que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya Iug§r.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 23 de Julio 
de 1859.—Miguel de H eras—Por disposición de S. S., L. D. Juan 
Miguel Rubio Escudero.

D. Ramón Villegas. Juez de primera instancia de la villa de 
Bel monte y su partido, en la provincia de Asturias.

Por el presente cito y emplazo á Hilario y Manuel González, 
natural del lugar de Castañedo, en el concejo de Miranda, par
tido judicial de Belmonte, y ausentes de ésta ciudad de Sevilla, 
para que al término de 30 dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial ó Gaceta del Gobierno, compa
rezcan en dicho Juzgado á contestar á la demanda promovida 
por Josefa González de Castañedo, su herm ana, sobre partición 
de los bienes fincables de Manuel González, su padre respecti
ve , cuya comparecencia harán en debida forma; en la inteli
gencia , que no compareciendo, la demanda se sustanciará en su 
rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 20 de Junio de 1859.=Ramon Villegas.^** 
José María Alvarez.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la Gaceta de Mad rid , — Lón- 
dres 27.—El Morning-Post dice que el presupuesto mili
tar inglés ascenderá én 1860 á la mitad solamente que 
el de 1813.

San Petersburgo 27 .— La Gaceta del Senado publica el 
convenio ratificado con la China. Se dice en él que ha
brá un Embajador ruso en Pekin, y estipula la protec
ción para los misioneros cristianos. Habrá servicio m en
sual de correos entre Pekin y Kiatchta.

Ñapóles 27.—Elliot, acreditado aquí como Ministro de 
Inglaterra , ha entregado á la Reina una carta autógrafa 
de su Soberana.

Marsella 27.—El Sumo Pontífice ha recibido en au
diencia extraordinaria al Duque de Gramont. Lá audiencia 
duró dos horas. La presidencia honoraria del Papa fué 
admitida en principio: asistieron á la conferencia seis 
Cardenales, y la mayoría de ellos opinó en favor de la 
presidencia.

Ilubner ha sido llamado á Viena con urgencia.
Ha desembarcado aquí un nuevo convoy de suizos.

Viena 27.—La Gaceta oficial publica una com unica
ción del Ministro de Negocios Extranjeros al Embajador 
austríaco en Berlín, diciéndole que los documentos pu 
blicados recientem ente por la Gaceta prusiana , no ha
bían  sido comunicados al Gobierno del Emperador de 
Austria , al cual solo se le habia anunciado la intención 
del Gabinete prusiano de proponer una mediación.

Paris 27. Parece que Mr. Desambrois, Vicepresiden
te del Senado piam ontes, será el Representante de aquel 
país en las conferencias de Zurich.

Las tropas de Italia acam parán cerca de Vincennes. 
Se hacen ya preparativos.

El Diario de Roma del 18 de Julio publica la no
tificación siguiente:

«Constantino> por la misericordia de Dios, Obispo 
de Albano &c.

El Padre Santo se ha dignado dirigirnos el vene
rable autógrafo siguiente que consideramos un deber 
publicar:

«Señor Cardenal: Todo el mundo católico sabe 
cuáles han sido en la presente lucha en Italia nues
tros sentimientos, 110 teniendo otra mira que el res
tablecimiento de la p az , y á ese fin hemos dirigido 
á todo el episcopado nuestras cartas para invitarle á 
hacer rogativas públicas, á fin de obtener del Dios 
de la paz tan señalado beneficio.

«^ a que ese beneficio ha sido obtenido, os encar
gamos que prevengáis á los fieles de esa*capital pa
ra que asistan á las solemnes acciones de gracias que 
deben ofrecerse al Señor, que se ha dignado hacer 
cesar el más terrible de todos los azotes, la guerra. 
Cualesquiera que deban ser las consecuencias de esa 
paz, las esperaremos con serenidad, confiando siem
pre en la protección que Dios-se dignará conceder ac
tualmente y siempre á su Vicario , á su Iglesia y á la 
conservación de los derechos de uno y otra. En su 
consecuencia se recitarán las oraciones ordinarias al 
fin de la misa, sustituyendo á la oración Pro pace la 
Pro gratiarum  actione.

«Dar gracias á Dios por la paz obtenida entre las 
dos grandes Potencias católicas beligerantes, es nues
tro deber; pero continuar las oraciones es una ver
dadera necesidad, en atención á que diversas pro
vincias de los Estados de la Iglesia son presa todavía 
de los demoledores del orden establecido, y  en esas 
provincias es donde en nuestros dias una Autoridad 
usurpadora proclama que Dios ha hecho al hom
bre libre de sus propias opiniones, sean políti
cas ó religiosas, f desconociendo así las Autoridades 
establecidas por Dios sobre la tierra, á las que se d e
be obediencia y  respeto, olvidando igualmente la in
mortalidad* del alma, que cuando pasa de lo transi
torio á lo eterno, deberá dar una cuenta especial de 
esas opiniones religiosas al Juez omnipotente, inexo
rable, aprendiendo entonces, pero ya sobrado tarde 
que no hay más que un Dios y que una f e , y que 
todo el que sale del arca de la unidad será sumergi
do en el diluvjo de las penas eternas.

«Es evidente, por lo tanto, que es necesario con
tinuar rogando á Dios que se digne, en su mise
ricordia infinito , restablecer lá rectitud de espíritu y 
de corazón en todos los que han sido apartados del sen
dero de la verdad, y obtener que lloren sus propias 
faltas y su ceguedad personal. Esa ceguedad ha llevado 
en estos últimos dias á una porción de insensatos, la 
mayor parte israelitas, á arrojar violentamente á una 
familia religiosa de su santo retiro. Esa misma cegue
dad ha causado otros muchos males que afligen y ha
cen brotar sangre al corazón. Pero la oración es más 
poderosa que el infierno, y todo cuanto se pide á 
Dios por los que estén congregados en su nombre se 
obtendrá infaliblemente. ¿Qué pediremos nosotros? 
Que todos los enemigos de Jesucristo , de su Iglesia 
y de la Santa Sede se conviertan y vivan.

«Recibid la bendición apostólica que os enviamos 
de todo corazón.

«En el Vaticano á 15 de Julio de 1859 .=E l Papa 
Pió IX.« - 7

En ejecución de las órdenes del Padre Santo or
denamos y mandamos que todas las iglesias patriar
cales y parroquiales de esta ciudad, en los dias 22 
23 y 24 del mes corriente, á una hora cómoda para 
el pueblo, y expuesto el Santo Sacramento, se can
ten las letanías de los Santos con las oraciones ordi
narias y las cinco primeras oraciones , .añadiendo la 
Pro gratiarum  actione , y que al fin se dé la bendi
ción , ántes de la cu a l, en el dia último , se cantará 
el Te Denm.

Su Santidad concede lá indulgencia de siete q|ios 
y otras tantas cuarentenas cada vez que asista un 
fiel á las oraciones preceptuadas; la indulgencia p le-  
naria al que haya seguido los tres dias de oraciones, 
y haya confesado y comulgado en conformidad á las 
intenciones del Santo Padre.

Durante esos tres dias se recitará en todas las mi
sas la oración Pro gratiarum  actione.

Dado en nuestra residencia á 18 de Julio de 1859.=: 
Constantino, Cardenal Vicario.

Hé aquí el texto original de los preliminares de la 
paz publicado por el Diario de M aguncia , y cuya 
autenticidad es dudosa , pero que insertamos, por
que á ellos se refiere la comunicación expedida por

el Ministerio del Interior de Prusia, y publicada en 
la Gaceta del 27 del corriente.

«Entre S. M. el Emperador de Austria, y S. M. el 
Emperador de los franceses, se ha convenido lo si
guiente :

«Los dos Soberanos favorecerán la creación (le una 
Confederación italiana.

«Esta Confederación estará bajo la Presidencia ho
noraria del Papa.

«El Emperador de Austria cede al Emperador de 
los franceses sus derechos sobre la Lombardía, á 
excepción de las fortalezas de Mántua y de Peschiera, 
de suerte que la frontera de las posesiones austríacas 
parte del rádio extremo de la fortaleza de Peschie
ra , y  se extiende en línea recta á lo largo del Min- 
cio hasta Le Grazio; desde alli y  Szarzarola y Luza— 
na hasta el Pó , desde donde las fronteras actuales 
continuarán formando los límites del Austria. El Em
perador de los franceses entregará el territorio cedido 
al Rey de C e le ñ a .

»EI Véneto lormará parte de la Confederación ita
liana , permaneciendo bajo la Corona del Emperador 
de Austria.

«El Gran Duque de Tosca na y el Duque de Mó- 
dena vuelven á sus Estados, dando una amnistía ge
neral.

«Se concede por una y otra parte amnistía plena 
y cabal, á las personas comprometidas con motivo de 
los últimos sucesos en los territorios de las partes be
ligerantes.

«Hecho en Villafranca á 11 de Julio de 1859.o
Noticias particulares publicadas por la Patrie in

dican que la división de granaderos franceses'(pri
mero, segundo y tercer regimientos y zuavos) debió 
entrar en Milán el 24, y se cree que llegará á Paris 
el 5 de Agosto por el camino de hierro.

La división de cazadores (primero, segundo, ter
cero y cuarto regimientos y batallón cazadores de á 
pié) se dirigia á la capital de la Lombardía, desde 
cuyo punto, tomando el ferro-carril, llegará á Paris 
el 10 de Agosto.

También está en marcha la caballería, pero á 
causa de los obstáculos que presenta el trasporte de 
caballos, no llegará á París hasta el 13 de Agosto.

Créese que el 15 de dicho mes hará su entrada 
en Paris el ejército francés que ha combatido en Ita
lia, llevando á su frente ai Emperador.

Ademas de la Guardia Imperial, los cinco cuerpos 
del ejército de Italia estarán representados en esta 
solemnidad por dos brigadas compuestas de las dos 
primeras divisiones de cada cuerpo.

RUSIA.—Polonia 18 de Ju lio —  Con motivo de la ce
lebración de la paz se han suspendido los movimientos 
de tropas en Rusia; á pesar de esto se reforzará el ejér
cito, bastante escaso en los últim os tiem pos, á lo que 
contribuirá en gran manera el alistam iento qué se veri
ficará muy pronto. Aunque el ejército recibirá aumento 
por este medio, la concentración de tropas no tendrá 
efecto, exceptuando en algunos puntos , como en el cam
po de Varsovia. (Gaceta de Viena.)

IDEM. —San Petersburgo 17 de Julio.— Con objeto de 
poner remedio á la arbitrariedad que la falta de un  Có
digo m ilitar ocasiona á esta Potencia , ha creado el Em
perador una comisión encargada de la formación de un 
Código penal m ilita r; esta comisión será presidida por 
el Lugarteniente general Nepokoitchitsky; el Lugarte
niente general de artillería Tomine, y los Generales Ma
yores E ngelhard , Markow y Tchewinsky form arán tam
bién parte de ella.

El Emperador consignó la suma de 8.325.000 rublos 
el dia de la inauguración del m onum ento del Em pera
dor Nicolás, con objeto de fundar una Caja de socorros 
para los veteranos m ilitares; de esta cantidad 7 millones 
y medio se cargarán al Tesoro público y el resto en el 
presupuesto de la guerra. Desde el mes de Enero de 
1865 recibirán los soldados licenciados, sus viudas y 
huérfanos socorros sobre los fondos de esta Caja.

La compañía rusa de comercio y navegación af va
por ensancha constantem ente el círculo de sus negocios. 
En los cuatro prim eros meses de este año ascendió á 
1.208.931 rublos el ingreso que produjeron los tras
portes de esta compañía.

La escuadra rusa recibió en este año el aumento de 
cinco buques. El navio de línea Sim pe  construido en 
Nicolaiew llegará m uy pronto á Cronstadt.

Como consecuencia de la celebración de la paz han 
recibido los tres cuerpos de ejército núm eros 1.°, 2.° y 
3.° la orden de* ponerse en pié de paz. El 5.° cuerpo con
tinuará provisionalmente en pié de guerra. ( Correspon
dencia Havas.J

INTERIOR.
MADRID.—Y a se halla colocado en la antecámara de 

S. M. en el Real Palacio , el magnífico cuadro de Santa 
Isabel, Reina de H ungría, q u e , por encargo de S. M., 
acaba de p in tar el distinguido artista D. Luis de Madrazo! 
«La composición de este lienzo , dice un periódico, es be
llísima. La santa Reina , acompañada de sus damas, está 
curando á los pobres en el pórtico de su Palacio. Un in 
teresante pajecillo tiene en sus manos lo necesario para 
asistir á los enfermos. En prim er térm ino se ve á una 
m ujer cási m oribunda, sostenida por un anciano. La 
santa parece atender con más solicitud á una joven cie
ga lisiada de un brazo. Cerca de estas figuras está la de 
un  anciano en actitud de agradecimiento."Eli el otro lado 
se ve á un veterano con dos n iñ o s , uno muy enfermo 
y medio dormido en el regazo de su padre. Detrás de 
Santa Isabel está una dama de edad con una bolsa para 
repartirlas  limosnas. Hay, por último, otras dos damas 
jóvenes que contemplan extasiadas la piedad de la Reina. 
No puede darse una composición más elevada y filosófica.»

 . Tenemos á la vista ün estado demostrativo de las
familias a quienes ha socorrido la Beneficencia m unici
pal de Madrid duran te  el prim er semestre del presente 
ano por medio de las jun tas parroquiales en las casas 
de socorro de los distritos de esta capital Según él han 
sido socorridas 7.065 familias con 19.015 bonos ó socor
ros de pan, 16.016 de carne, 16.331 de tocino, 14.857 de 
garbanzos, 1.677 de ju d ías , 6.705 de arroz, 6.045 de pa
tatas, 456 de bacalao, 2.741 de chocolate, 9.553 de aceite, 
16.159 de carbón , 6.812 de leche de b u rra , 15.220 de san
guijuelas, 51 vendajes, 3 lactancias y 54 socorros extra
ordinarios que hacen un total de 131.696 socorros. Estas 
cifras son consoladoras en extremo.

 Ya se ha reedificado en el cuartel de Guardias de
Corps toda la parte (pie destruyó el grande incendio ocur
rido el año anterior en aquel edificio, dentro del cual 
oodrán alojarse en lo sucesivo dos regimientos de caba- 
lería y un batallón de infantería.

TARRAG O NA 25 de Julio.—Hállanse muy adelan ta
das las obras de ensanche del edificio casa provincial de 
Beneficencia , cuya mejora al parecer llenará las necesi
dades del establecimiento, ganando también el ja rd ín  pú 
blico, con el frente á él contiguo, que no dejará de em 
bellecerlo.

En la tarde de ayer tocó en el paseo de Santa Clara 
la música del regimiento inm emorial del Rey, debiendo 
continuar a la misma hora hoy v m añana, según se d is
pone en la orden de la plaza, con motivo del fausto su
ceso de haber sido declarado oficialmente el embarazo de 
S. M. la Reina, f Diario Mercantil. )

VALENCIA.—Alcoy 18 de Julio .—Un acto de suma 
im portancia acaba de tener aquí lugar á tenor de la cos
tum bre seguida en igual época de los años anteriores. 
Tal han sido los exámenes públicos que comenzaron el 
5 y han concluido el 14 del corriente. Barómetro de la 
aptitud de los que enseñan y aplicación de los alum nos, 
los exámenes han sido siémpre aquí acogidos con el ma
yor ínteres, siendo justo decir que tampoco esta vez ha 
quedado defraudado el del p ú b lico , que en gran parte 
ha acudido á presenciarlos.

La escuela de párvulos, establecimiento de que con 
justicia se engríe nuestra ciudad, en nada ha desmere
cido del buen crédito de que goza v al que ha sabido 
elevarla su celoso profesor D. Eustaquio Sánchez. Allí la 
num erosa concurrencia de espectadores ha podido ver 
como siempre ejercitarse en la lectura niños de ámbos 
sexos que apénas aciertan á pronunciar claro, y hacer 
gala de nociones en los ram os principales de la in s truc
ción prim aria. Los coros religiosos que, al m archar con 
admirable disciplina, cantaban acompañados al piano tan. 
tiernos é interesantes niños, daban mayor realce á este 
acto lleno de imponente sencillez.

A los exámenes de párvulos lian seguido los de las 
escuelas de D. Pedro Santer . D. Tirso Miñana . D. An
tonio Peidro y D. Gonzalo Faus, quienes, muy particu
larm ente el prim ero y último, han presentado díscinu
los m uy aventajados.

Por último, las enseñanzas de Doña Dolores Marti 
Doña Manuela Cebrian, Doña Rosa Carbonell y Doña Ro
sario Ramos, han venido á demostrar que entre nosotros 
la educación de la m ujer ha sufrido un favorable v 
completo cambio. Ademas de la lectura y escritura que 
en todas se enseña con perfección, no sé descuidan lo.s 
demás conocimientos, y particularm ente en los estable
cimientos de las Sras. Martí y Cebrian se han visto se- 
noi ítas m uy aventajadas en lodos ellos, v en particular 
en Historia y Geografía. En sum a, los amantes (lela ins
trucción pública pueden felicitarse con el resultado do 
los exámenes.

La exposición de labores de dichas enseñanzas q u e  
cierra, según costumbre, los exámenes, ha tañ ido  lugar 
en el local mencionado de párvulos en los días  15, I 6 y 
17, adonde han concurrido en prim er término las m a 
mas y muchas otras señoras, á algunas de las cuales h e 
mos oido hablar muy favorablem ente de los objetos ex
puestos.

Los calores se dejan sen tir muy fuertemente: apénas 
hay dia que señale ménos de 30jgrados el termómetro de 
Reaumur. Así la mayor parte d é la s  familias emigran, 
m archando generalmente á las casas de cam po, adonde 
las atrae también la recolección de la cosecha , abun
dante cual pocos años. (Diario m ercantil)

Ayora 22 de Julio.—Aquí se está en la trilla , que pro» 
mete ser larga por la abundante cosecha que hemos te
nido , y el grano lo mejor que se puede ver. Lo que este 
ano no tendremos , y que es una de las prim eras r iq u e 
zas de aq u í, es aceite, pues por efecto de los excesivos 
calores se ha caidotodo el fruto.

Las viñas inmejorables , sin oidiurn ni n inguna plaga 
y sin poder sostener tanto fruto. í Idem.' °

Villar 22 de Julio.—A los calores sofocantes que he
mos tenido han sucedido vientos nortes por la mañana 
que nos han refrescado algún tan to , y antes de ayer y 
ayer tronadas acompañadas de lluvias" q u e 'h an  fertili
zado los campos, presentando buen aspecto los panizos 
de que hay abundancia.

Este A yuntam iento , siguiendo en la via de mejoras, 
ha mandado hacer el diseño de la n u e v a  fuente para  
presentarlo á la aprobación del Sr. Gobernador, que será 
esta semana en tran te , trasladando la fuente vieja á un 
extremo de la población , dotando de aguas al arrabal 
que las tenia que buscar á bastante distancia.

También se ha creado una música , habiéndose con
tratado 32 jóvenes que ya han comprada los instrum en
tos y están aprendiendo con un profesor de esa capital.

Hemos tenido ocasión de ver los baños m inero-m e
dicinales de Fuen-caliente de Chulilla, y nos ha sorpren
dido el lujoso y bien distribuido aparato de baños con 
sus duchas y lluvia , hermosas pilas de mármol y es
merado se rv ic io , tanto el facultativo como el de los ba
ñeros y hospedería ; habiéndose construido otra casa 
contigua á la que ya existia de igual capacidad, ven ti
lación y desahogo , creemos que los que visiten este es

tablecim iento han de quedar altamente satisfechos 
Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S antos del día. — Santa Marta, Virgen; San Félix, 
Papa, y Santos Sim plicio, Faustino y Beatriz, mártires!

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comenda
doras de Santiago, donde habrá Misa mayor á las diez v 
por la tarde solemne procesión y visita de altares con 
su Divina Majestad.

En la iglesia de Jesús Nazareno se tributará el ob
sequio semanal á su Divino Titular.

En las Trinitarias se practicarán por la tarde los 
ejercicios acostumbrados en que predicará D. Pedro Pa
lo meque.

En los Serviías y otros templos se visitarán las c ru 
ces como lodos los viérnes.

Y en los Italianos y oratorios , habrá por la noche 
devotos ejercicios, siendo en el de Cañizares con sermón, 
que pronunciará un señor orador.
• Se reza de Santa M arta, virgen , con rito semidoble v 
color blanco , haciéndose conmemoración de la octava 
de Santiago y de San Félix y compañeros mártires.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de Mont
se rra t, plazuela de Antón Martin, ó la de la Cabeza en 
San Gines.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.- (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 79 de dicha obra correspon
diente al prim er trim estre del corriente año , hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales , cons
tando cada una de ellas de 10 á -1*4 pliegos de imoresion 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre , que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs, al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte* 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar v el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre, “ g

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.—Se saca á pública subasta la adqui
sición de 3.300 arrobas de paja pelaza y 13.700 de la de 
trigo que se consideran necesarias para la manutención 
del ganado de esta posesión. El remate tendrá lugar el 
dia 2 de Agosto próximo, á las diez de la m añana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Administración á los que gusten interesarse en la 
subasta.

Buen Retiro 27 de Julio de i 8 5 9 .=  El Administrador 
Ayala, * 3114—1

SOCIEDAD^ MINERA LA UNION DE DIOGENES.—  
Todos los señores accionistas procedentes de las" que 
fueron El Buen Convenio, mina Dio genes, v Linterna de 
Diógenes, q u e , efecto de la fusión verificada en 18 do 
Enero últim o, forman esta Sociedad , se presentarán á 
canjear las lám inas de sus respectivas acciones, en los 
dias.desde el 1.° al 8 inclusive del próximo Agosto, de<- 
de las ocho de la mañana á* las seis de la tarde en h  
Contaduría de la m ism a, sita en la calle de Alcalá, nú 
mero 19 (Historia natural), piso tercero.

Como, atendida la estación, se supone se hallarán 
fuera algunos socios, se previene á los que se encuen
tren  en este caso lo hagan así presente á dicha Conta
duría , en los dias señalados, para que, oída su recla
mación oportuna, se determ ine lo más conveniente á 
los intereses de la Sociedad.

Lo que he dispuesto, de acuerdo con la Junta d i 
rectiva, se anuncie en los periódicos oficiales por tres 
dias consecutivos para conocimiento de los interesados 
y demas efectos consiguientes.

Madrid 27 de Julio de 1859—El P residente, Jacinto 
Bianchi. 3125__3

ESPECTÁCULOS.

Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche._
La hija del regimiento, ópera en dos actos —Acto segun
do de la Galatthée.

Circo de Price ( calle de Recoletos).—A las n u ev e  de la 
noch e. B rillante fun ción  de n u ev o s  y variados ejerci
cios e c u e s tr e s , g im násticos y  cóm icos.”

N ota. En breve se presentará el caballo español Ca
re ta , am aestrado en pocos dias por el Sr. Perelli.


